
UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y DE ADMINISTRACION 

INSTITUTO DE LA HACIENDA PUBLICA 

CUADERNO N9 38 

Fascículo I I 

Serie: LEGISLACION TRIBUTARIA NACIONAL 

OFICINA DE IMPU.ESTOS 

DIRECTOS 

Impuestos Vigentes 

MONTEVIDEO 
UR.lºGUAY 

l 9 6 f 



El Instituto de la Hacienda Pública -órgano dapendlanta da la 

Facultad _da Ciencias Económicas y de Admlnl■traclón, da la Unlvanldad 

de la República--, es un centro de inv&stlgaclón abierto a todo■ 101 

profesora■, estudiantes, funcionarios e ·1nvestlgadoras an general: su 

blbllotaca y su■ archivo■ p11eden ■er consultado■ por todos los q11e 

lo desean. 

El Instltwo evacúa la consulta r presta el asesoramiento q11e 

requieran los organismos públicos o privados o cualquier persona que 

lo sollclie. 

Se acepta el canje da publlcaclone• relativas a la matarla de 

la espaclallaación del Instll11lo. 

l"ll'la mnespomlcncia debe dirigirse a: 

Prof. Jt;AN EDUARDO AZZINI. 
ln~titlllo de la Hacienda Públka 

Trislán N■rvaja 1546 
!\lo111c,·ideo - Uruguay 



UN !VERflJDAD DF:. LA RF:PUBI .. ICA 

f:\CULT.\D l)E C l EN C I AS ECO 1' O MICAS Y DE A ll M J NIS T R A C l ú ~ 

INSTITUTO DE LA HACIENDA PUBLICA 

CUADERNO N<? 38 

Fascícuio I I 

Serie: LEGISLACION TRIBUTARIA NACIONAL 

OF.ICIN A DE IMPUEST()S 

DIRECTOS 

Impuestos Vigentes 



En el presente J3.scículo se continúa el C: uaderno Nº 38 

que se refiere a las disposiciones vigentes de la Oficina 

de Impue~.;tos Directos de la Dirección General Impositiva.-

El mismo contiene fundamentalmente los impuestos terri

toriales que dicha Oficina recauda, ya sean aquellos que -

gravan la tierra, las mejoras e incluso la renta producida 

por tales bienes.-

Ademát'. contiene el análisis del Impuesto a los Prestamos 

Hipotecar¿_os .-

Se incluye también el Impuesto e' ·J T: • ':::ñanza Primaria aun

que su recaudación en el Departamento de Montevideo ha sido 

asi,:-iada directamente al Consejo Nacional de Enseñanza Pri

maria.-

Por último se publica un anexo con las disposiciones -

municipales en materia de Contribución Inmobiliaria y sus 

adicionales departamentales a los efectos de brindar un pa

norama global de la imposición a la tierra como complemen-

to de los adicionales nacionales analizados en el presen-

te (;i...aderno.-

-.-.-.---.-·-
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IMPUESTO DE ENSEÑANZA PRiliARIA 

Ley de creación 
Ley Nº 13.241 de 31 de enero de 1964.-

Sujeto Pasivo 
I) En Montevideog 

a) Propietarios y arrendatarios de bienes destinados -
a habitación, comercio, industria o cualquier otro 
destino.-

b) Propietarios y arrendatarios de bienes cuyo destino 
especial no permite apreciar con criterio exacto sus 
rentas mensuales.-

o) Propietarios de cajas de inquilinato, de vencidad, -
de apartamentos, de escritorios o cualquier otro ti
po de locación, quienes pueden repetir sobre el a
rrendatario el 50 % del impuesto siempre que el al
quiler supere los$ 200.oo mensuales.-

II) En los departamentos del interior y zona rural de Mon
tevideoi los propietarios, quienes podrán repetir con
tra el arrendatario el 50 % del impuesto.-

Hecho generador del Impuestog 
Posesión y arrendamiento de inmuebles.-

Materia Imponible 
P:r;opiedades inmuebles urbanas y rurales.-

Tasas 
I) ED 

a) 
Montevideo, 
bienes destinados a habitación, comercio, industria 
o cualquier otro destinog 
Alquiler de más de$ 200.oo a$ 500.oo 

11 

11 

11 

" 
" 
" 

"" 5óO.oo a" 1.000.00 
"1.000.00 

b) propiedades cuyo destino especial no permita apre
ciar con criterio exacto sus rentas mensuales, se -



considera un alquiler ficto del 2 % mensual sobre el 
aforo para el pago de la contribución inmobiliaria y 
se aplica la esc'ala del apartado a).-

II) En los departamentos del int~rior y zona rural de Mon
tevideog 

Inmuebles aforados de$ 1.000 a$ 10.000 

11 

11 

11 

" 11 10 •. ooo 11 11 20. 000 
11 más de $ 20.000 

Forma de Liquidación y Pago 

1 % 
1 ½ % 

2% 

I) En Montevideo y para los bienes comprendidos en los -
apartados a) y b) del Item Tasas él Impuesto debe ser 
sie::npre abonado por el ocupa.nte de 12, finca deduciendo 
el inquilino de la renta correspondiente, la parte del 
propietario.-
Lo dicho no rige para el caso en ~ue el edificio sirva 
de asiento a casas de inquilinato, de vencjndad, de -
apartamentos, de escritorios o cual~uier otro tipo de -
locación, en cuyo caso el impuesto debe ser abonado por 
el propietario, por cada unidad.-
El propietario es responsable solidario del impuesto; -
igual responsabilidad corresponde a las instituciones de 
crédito o particulares que tengan dentro del giro normal 
de sus negocios la administración de propiedades.-

II) En los departamentos del interior y en la zona rural de 
Montevideo los propietarios pagan anualmente el impuesto. 
El impuesto se recauda conjuntamente con la contribución 
Inmobiliaria documentándose en la misma planilla en ru
bro separado.-

Los escribanos no pueden autorizar actos de enajenación 
de bienes raíces sin que se justifique el pago del impuesto 
o la exoneración correspondiente.-

La omisión de esta obligación por parte de los escriba
nos, les hace responsables solidarios del impuesto que pudie
ra adeudarse.-
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El Registro de Traslaciones de Dcc:i.c:il10 no pud~ inscri

bir documentos que no tengan las constancias aludidas.-
El impuesto es recaudado en los d.ep·artamentos del -

interior por la Oficina de Impuestos Directos, sus sucur
sales y agencias y en Montevideo por el Consejo Nacional 
de Enseñanza Primaria y Normal.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 13.241 de 31 de enero de 1964.-

Exoneraciones 
Además de las exenciones establecidas por la Constitución, 
quedan exonerados de este impuestog 
1) Las yiviendas cuyo alQuiler mensual no exceda de$ 200. 
2) Los inmuebles de propiedad de gobiernCBextranjeros o 

destinados a sedes de legaciones diplomáticas; 
3) Las propiedades que sirvan de asiento a dependencias -

del Estado o de los Concejo~ Departamentales; 
4) Los edificios que sirvan de asiento a hospitales, sana

torios de asociaciones filantrópicas y de socorros mu-. 
tuos y las instituciones indicadas en el artículo 134, 
de la ley Nº 12-802, de 30;de noviembre de 196o.-

Dee-tino 
Rentas Generales. El art. 94 de la ley Nº 13.241 estable
ce que no se puede destinar en ningún caso, para la aten
ción total del servicio de recaud.ación 7 incluso comisio
nes, más del 6'1, del producido del impµ.estb.-

-.-.---.-.-.-.-



IMPUESTO A LAS TRASMISIONES INMOBILIARIAS Y AF:mES 

Ley de creación 
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1962, con vigencia a 
partir del 1°/I/963. Sustituye a los impuestosi 

Universitario Ley 2.921 
Al Mayor Valor 11 • 10·.837 
De Caja de Trabajado-
res Rurales. 11 10. 318 

Sujeto Pasivo 
1) En los actos jurídicos con prestaciones 

lagmáticos) son sujetos pasivos las dos 
tantas por mitades.-

recíproc:;as(sin~ 
partes contra-

2) En los demás casos, el adjudicatario e ~dquirente.-
3) Cuando se produce en un ~ño más de un mismo hecho imponi 

ble, a partir del 2º inclusive, el tributo es pagado so
lamente por el adquirente en la parte que le corresponde. 
(art. 20 de la ley Nº 13.032. art. 271. ley 12.804).-

Hecho generador del impuesto 
El otorgamiento de los siguientes actos jurídicos que re
caen s'obre el dominio de los bienes inmuebles y sus des
membramientos g 

a) enajenaciones a título oneroso.-
b) enajenaciones a título gratuíto.-
c) sentencias declarativas de prescripción adquisitiva.-
d) particiones cualquiera.sea el origen del condominio eco 

munidad.-
e) cesiones de derechos posesorios, que a los efectos de es

te impuesto, se consideran como enajenaciones del dominio 
pleno.-

f) cesiones de derechos hereditarios.-
g) entrega& de legados.-
(art. 20 de la ley Nº 13.032, art. 260 de la ley 12.804).-
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Monto Imponible 

Es el valor imponible, que establece el art. 264 de la ley 
N° 12.804 con la nueva redacción dada por la ley Nº 13.032. 
Mie~tras ln Dirección de Catastro y Adrniatración de In
muebles Nacionales no haya cumplido con lo establecido en 

el título XIV de la l.ey N° 12.804 el 11valor imponible" se 
calcula multiplicando 

el "valor base" establecido en el art. 262 do 
la ley Nº 12.804 en su nueva redacción, por el coeficien
te de actualización que corresponda según el art. 266 de 
la citada ley en su nueva redacción. Casos especiales f'On

templados en el art. 263 para bienes no aforados y en el 
art. 265 para las trasmisiones de dominio desmembrado.-

Tasas 
I) Los actos mencionados en el apartado "Hecho Generador" 

con las letras a), c),e) Y f)el 16 %.-
II) Los mencionados con las letras b), d), y g) el 2 %•-: 
III) No obstante, tratándose de escrituración definitiva 

en CUII!~limiento de promesa de venta a plazo con fecha 
cierta o comprobada, el impuesto se liquida a distintas 
tasas, según sea la antigüedad de la promesa con fecha 
cierta tart. 267 de la ley Nº 12.804 en su nueva redac
ción) 

IV) Cuando se trata de la enajenación de un bien rural, 
la tasa se aumenta en un 2 %.-

Forma de liquidación y pago.-
Liquidación formulada por escribano. Plazo para el pago, 
el que rige para inscribir el respectivo documento en el 
Registro de Traslaciones de Dominio (art. 270 y 272 de la 
ley Nº 12.804 en su nueva redacción del art. 20 de la ley 
Nº 13.032). Todas las gestiones ante la Administración -
t_endientes a -la liquidación y/o pago del impuesto, se efec 
túan en papel simple y están exoneradas de toda clase de 
tributos (art. 274).-
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Disposiciones Vigentes 
.Art. 20 y 21 de la ley Nº 13.032 de 7/XII/961.
Art. 50 de la ley Nº 13.241 de 31/I/964.-

Exoneracionesz 
a) las adjudicaciones en pago de gananciales y/o por res

titución del capital propio, siempre que ellas se hagan 
con bienes de naturaleza ganancial.-

b) Las enajenaciones por expropiación a.favor del Estado -
Municipios y Organismos Autónomos y Descentralizados.-

e) Las sentencias declarativas de prescripción adquisitiva 
de bienes fisc~les o municipales dictadas conforme a los 
artículos 121 y siguientes de la ley Nº 12.802 del 30/XI 
/60.- • 

d) Las operaciones exoneradas del impuesto universitario -
-y/e del impuesto al mayor valor por leyes especiales en 
vigor a la fecha de la ley.- . 

e) Las constituciones del derecho de uso y/o habitación y 
la servidumbre.-

Destino 
Rentas Generales. Del producido de este impuesto se practi
can las siguientes deducciones: 
a)$ 4eOOO.OOO.oo para el Tesoro de Vialidad (ley Nº 10.589~ 

le 23/XII/944 ).-
b) Con doatino al Instituto ~acional de Viviendas Económicas 

un importe igual al percibido por dicho organismo en el -
año 1962 por concepto de su particii,ación en el impuesto -
al mayor valor, incrementado en un 5 %. Esta cantidad se -
aumentará anualment·e en un 5 fo.-

e) Con destino a la Caja de Jubilaciones de los Trabajadores 
Rurales, Servicios Domésticos y de Pensiones a la Vejez, -
un importe igual a lo percibido en el ejercicio 1962 por -
ese organismo por concepto del impuesto establecido por ley 
Nº 10.318 del 20 de enero de 19,3. Esta cantidad se incre
mentará anualmente en un 5 %.-
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d) Con destino a los Gobiernos Departamentales, un impor-

te igual a lo percibido segCtn lo dispuesto en la parte 
final del artículo 53 de la ley Nº 13.032, incrementa
do en un 5 %. Esta cantidad se alllll.entará anualmente en 
un 5 'fo.-
El artículo 53 establece que del producido del impues
to al ·, .:yor valor én el ejercicio 1962 se practicarán -
las siguientes deduccionesi 
1.- $ 4.000.000.00 con destino al Tesoro de Vialidad.-
2.- Con destino al Il!lstituto Nal. de Viviendas Econó-

micas un importe igual ~l percibido por dicho Orga
nismo en el eje,rcicio 1955 por concepto de su par
ticipación en el impuesto al mayor valor, incre1:1en
tado en un 39 fo.-
El saldo se dividirá por mitades entre Rentas Gene
rales y los Gobiernos Departamentales el 15 % al de 
Montevideo y el 85 % por partes iguales a los res
tantes.-

---·-·-·-·-·-·-·-
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IMPUESTO A LA SOBRETASA INMOBILIARIA 

Ley de creación 
Ley Nº 6.874 del 2 de febrero de 1919. Art. 3º inc. 2° .-

Sujeto Pasivo 
Personas físicas y jurídicasg asociaciones de cualquier -
naturaleza en las qµe no se individualice la cuota parte 
de los asociaJ .•s, hayan o r.o obtenido aquella personería. 
(art. 158. Ley Nº 12.804). Los bienes propios de los cÓnytl, 
ges y los gananciales se consideran como una sola masa o -
conjunto económico aún cuando se hubiere operado la disol~ 
ción de la sociedad oonyugal (art. 159 ley Nº 12.804). Para 
inmuebles en condominio, cada condómino es sujeto pasivo -
por la cuota que le corresponde (art. 160. ley 12.804). En 
caso de desmembramiento de dominio el sujeto pasivo es el.
usufructlilario (art. 161. 1 •r 12. 804 ). (Ver en ''Monto Imponi 
ble" el sujeto pasivo en caso de promesas de enajenación de 
inmuebles}.-

Hecho generador del Impuesto 
La propiedad o posesión a cualquier título de bienes raíces 
que alcancen o superen los $ 100.000. oo (art. 156 ley 12. :•o4) 
salvo lo establecido en el apartado de exoneraciones (el 
art. 15 de la ley de 7/XII/961 modifica ~ art. 156).-

Monto Imponible.-
Se integra por el aforo para la Contribución Inmobiliaria. 
Cuando existan distintos aforos para el impuPsto territorial 
Y los adicionales nacionales, se declaran estos últimos va
lores.-
Gasas especialesg 1°) En el condominio, la cuota parte del -
aforo que corresponda a cada condómino. 2º) Promesas de ena
jenación de inmuebles a plazo realizada de acuerdo con la ley 
Nº 8.733 de 17 de junio de 1931; el monto imponible se fija de 
la siguiente manera~ para el promitente comprador, el valor de 
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aforo según lo establecido precedentemente, previa deduc~ 
ción del valor de las cuotas impagas, actualizado de acue.!:. 
do con lo establecido por el el art. 36 de la ley Nº 8.733 
del 17 de junio de 1931; para el promitente vendedor el 
monto imponible se integra con el valor de las cuotas a -
cobrar, determinado en la forma precedente. El valor im
ponible no podrá exc,,.der del aforo establecido para el 
promitente comprador (art. 162 ley. 12 804). 
Se deduce del. valor de los inmuebles el importe de sus 
deudas al 31 de diciembre precedente, garantidas con hi
potecas sobre sus bienes.-
La deducción no podrá superar al 50 % del aforo con ex
cepción de los prestamos realizados por el Banco Hipote
oarío, destinados a construcciones, los que se deducen to
talmente.-

Tasas 

De $ 100.000 inclusive a $ 200.000 lC' e, 'oo I . 
11 

, 
de $ 200.000 11 11 300.000 11 o/oo mas 

11 " 11 11 300.000 11 11 400.000 12 o/oo 

" 11 " " 400·.000 11 11 500.000 13 o/oo 
11 " 11 " 500.000 11 11 600.000 15 o/oo 
ti 11 

11 " 600.000 11 11 100.000 17 o/oo 

" " 11 11 100.000 11 11 800.000 1.:. o/oo 
11 " " " 800.000 " 11 900.000 21 o/oo 

" " " " 900.000 " 11 1.000.000 24 o/oo 
11 " 11 11 1.000.000 " 11 1.500.000 26 o/oo 

" 11 " 11 1.500.000 40 o/oo 

No se efectúan escalonamientos progresionales.-
Las tasas rigen hasta tanto se apruebe el ajuste a que se 
refieren los artículos 281 y 282 de la ley Nº 12.804 - -
{art. 15 de la ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961) 

Forma de liquidación y pago 
La liquidación del tributo se hace en base a la declara.-
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ción jurada QUe debe presentar el contribuyente en la fo!_ 
ma y plazos que indica la reglamentación. Están obligados 
además, quienes no se constituyen en contribuyentes, en 
razón de la baja por deudas hipotecarias (art. 165. ley -
Nº 12.804 ).-
La declaración jurada debe consignar la situación del coE,_ 
tribuyente al 1° de enero de cada año (art. 166 ley 12.804) 
La declaración jurada se hace en duplicado en Montevideo 
y por triplicado en el interior. Los plazos de presentación 
se regulan según el monto imponible.-

Disposiciones vigentes 
_A.rt. 155, 157, 158, 159, 160, 161, 162 a 174 y 176 de la 
ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 1960.-
Art. 15 de la ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961 que 
modifica los arts. 156, 162 y 175 de la ley Nº 12.804.
Art. 1 a 15 del decreto de 10 de enero de 1961.-

Exoneraciones 
Los propietarios por el bien en que se domicilien siempre 
que el valor imponible del mismo no supere los$ 150.000.00 

Destino 
A partir del 1/1/962 art. 15 de la ley Nº 13.032 de 7 de -
diciembre de 1961: 
Rentas Generales 25 % 
Fondo de Pensiones a la Vejez 45 % 
For.do de Trabajadores Rurales 15 % 
Fondo de Trabajadores Domésticos 15 % 

-----.---.-----.-
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I1ll'UESTO ADICIONAL A LA CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley de creación 
Ley Nº 12.950 de 23 de noviembre de 1961. art. 9º•-

Sujeto pasivo 
Propietarios de propiedades rurales.-

Materia Imponible. 
Propiedad rural.-

Monto imponible. 
Aforo de la propiedad rural.-

Tasas 

Hasta 1.000 hás. 4 o/oo s/aforo. 
De 1.00,1 hás. a 2.000 " 6 o/oo 11 " 
" 2.001 11 11 5.000 11 8 c/oo" 11 

11 5.001 11 11 10.000 11 10 o/oo 11 11 

11 10.001 11 11 ~).000 11 12 o/oo 11 " 
11 20.001 11 11 30.000 11 16 o/oo 11 11 

11 30.001 €Jl adelante 20 o/oo 11 11 

Forma de Liquidación y pago 
Se liquida en forma conjunta con la Contribución Inmobilia 
ria.-

Disposiciones Vigentes 
Ley Nº 12.950 del 23 de noviembre de 1961 art. 9.-

Destino 
Tesoro de Obras PÚblicas según el art. 50 de la ley Nº 
13.032 de 7 de diciembre de 1961.-
El art. 48 de la misma ley establece que los tributos re
caudacos por esta Oficina se verterán integra.mente a Ren
tas Generales.-
Por resolución del Poder Ejecutivo de 26 de junio de 1962 
se estableció que las oficinas que recauden impuestos -
afectados al Tesoro de Obras FÚblicas depositarán directa-
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mente su producido en la cuenta "Tesoro de Obras Públicas" 
del Banco República.-

-----.-----.-



IMPUESTO 2 o/oo SOBRE CONTRIBUCION 

Ley do creación 
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INMOBILIARIA 

Decreto ley Nº 10.318 de 20 de enero de 1943, art. 3º inc. 
"A" (ley de creación de la-Caja de Trabajadores Rurales). 

Sujeto Pasivo 
Propietarios de inmuebles ubicados en las zonas rurales. 

Hecho generador de Impuesto 
Ser propietario de inmuebles ubicados en las zonas rurales 

Monto Imponible 
Aforo para la Contribución Inmobiliaria.-

Tasa.-
2 0/00. Los propietarios de inmuebles afectados que a jui
cio del Poder Ejecutivo no prueben de una manera fehacien
te que explotan directamente sus establecimientos abonan -
el referido impuesto con un ~ecargo del 25 i.-
Forma de liquidación y pago 
Se liquida en forma conjunta con la Contribución Inmobilia
ria.-

Disposiciones vigentes.-
Decreto ley Nº 10.318 de 20 de enero de 1943. 
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961. art.48.-

Destino 
Rentas Generales.-

-·---.---.-.---.-



IMPUESTO ADICIONAL A LA CONTRIBUCION INMOBILIARI~ 

Ley de qr-eación 
Ley Nº 12.006 de 6 de octubre de 1953 modificada por la ley 
Nº 12.804 de 30 de noviembre de 1960~-

Sujeto Pasivo 
Propietario de bienes urbanos, suburbanos y rura:i.es de afo
ro superior a$ 150.000ooo.-

Hecho generador del impuesto 
Tener la propiedad de bienes c 1.1yo aforü sea super::..o:r a $ --

150.000 .. -

Monto imponible 
Aforo del bien.-

Tasas 
])e$ 150.001 
de 11 200.001 

a $ 200,000 
en adelanto 

Forma de Liquidación y pa~ 

7 o/oo 
9 o/oo 

Se percibe conjuntamente con 11 Contribución Inmobiliaria y 
dentro de los mismos plazos que se fijen para el pago do e~ 
te impuesto, y para su morosidad y forma de cobr0 rigen los 
mismos procedimientos y sancio·1es establecidos para aquel.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12.006 de 6 de octubre de 1953, arts. 1, 2, 3, 4 Y 5. 
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 1960. art. 385.-
Ley Nº 12.431 de 30 de noviembre de 1957. art. 1°.-

Exoneraciones 
Propiedades pertenecientes al Estado y a los Muníciipios- y 
todas ras que gozan de ese privilegio pc.r la Constitución de 
la República o leyes especiales.-

Destino. 
Rentas Generales.-

---------.-.-------.-
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IMPUESTO ADICIONAL A LA CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley de creación 
Ley Nº 12.950 del 23 de noviembre de 1961 (art. 10).-

SUjeto pasivo 
Los que posean propiedades frentistas a rutas calificadas 
como nacionales según las prescripciones del decreto ley 
de i3 de febrero de 1943•-

Hecho generador del impuesto 
La posesión de dichas propiedades.-

Materia imponible 

Metros de frentes a los caminos mencionados.-

Tasa 

Hasta 2.000 de aforo contrib. 0.25 p/mt. 
De 2.200 a 5~000 " 11 11 o. 30 
De 5.500 a 10.000 11 11 11 0.35 
De 11.000 a 50.000 11 11 11 0.40 
De 51.000 a 100.000 11 11 11 0.45 
De 101.000 en adelante 11 11 11 0.50 

Forma de liguidacion y pago 
En forma conjunta con la Contribución Inmobiliaria.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12.950 art. 10°.-

Exoneraciones 
Los inmuebles gravados por el art. 12 de la ley Nº 12.950. 
Dichos inmuebles son: propiedades frentistas a la Carre
tera Interbalneariaer 

Destino 
Tesoro de Obras PÚ.blicas. Según el art. 50 de la ley Nº 
13.032 de 7 de diciembre de 1961. 



El arta 48 de la misma ley establece que los tributos re
caudados por esta Oficina se verterán integramente a Ren
tas Generales. -
Por resol:mión del Po.der Ejecutivo del 26 de junio de 1962 
se estableció que las oficinas que recauden impuestos afec
tados al Tesoro de °tiras PÚblicas depositarán directamente 
su producido en la Cuenta "Tesoro de Obras PÚblicas "del -
Banco República.-
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IMPUESTO ADICIONAL A LA CONTRIBUCION IN110BILIARIA 

A toc!a pro~iedad fren:tis~a de la carretera intepbalnearia 

Ley de creación 
Ley Nº 11.889 de 11 de diciembre de 1952. art. 2º 

Sujeto pasivo 
Propietarios de inmuebles con frente a la carretera Inter 
balnearia.-

Hecho Generador del impuesto~-
Poseer inmuebles con frente a la carretera Interbalnearia. 

Monto Imponible 
Materia Imponible 
La cantidad de metros le frente a la Carretera Interbal
nearia correspondiente a un inmueble. El monto del im
puesto no podrá exceder en cada propiedad del ciento cin
cuenta por cim1to (150 %) del monto de la Contribución -
inmobiliaria.-

Tasa 
Zona rural $ o.so por ca.da metro 
Zona. suburbana 11 1.00 por cada metro. 
Zona urbana 11 3.00 por cada metro. 

Forma de liquidación y pago 
Se recauda en forma conjunta con la contribución inmobi
liaria.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12. 950 de 23 de noviembre de 1961. iµ-t. 12.
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961.-

Destino 
Tesoro de Obras Públicas. según el art. 50 de la loy Nº 
13.032 de 7 de diciembre de 1961.-
El art. 48 de la misma ley establece que los tributos re-
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caudados por esta Oficina se verterán integramente a Ren
tas Generales.-
Por Resolución del Poder Ejecutivo del 26 de junio de 1962 
se establecio que las oficinas que recauden impuestos afec
tados al ~esoro d& 0bras Pu~licas depositarán directamente 
su produoido en la Cuenta "Tesoro de Obras PÚblicas"Mel 
Banco República.-

-------.---.~ •• -
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IMPUESTO ADICIONAL A LA CCNTRIBUCior,. BONOS FERROCARRILEROS 

Ley de creación 
Ley Nº 8.039 de 9 de noviembre de 1926. art. 6° 

Sujeto pasivo 
ProFietarios de inmuebles rurales de todo el país.-

Hecho generador del impuesto 
Ser propietarios de inmubles ubicados en la zona rurales. 

:Kateria imponible 
Prbpiedad rural de todo el país.-

Monto imponible 
Aforo para la Contribución Inmobiliaria.-

Tasa 
1/2 0/00.-

Fo:rma de liquidación y pago 
Se liquida en forma conjunta con la Contribución Inmobi
liaria.-

Disp osiciones vigentes 
Ley Nº 8.342 de 19 de octubre de 1928, arts. 4° inc. By D 
a.rt.9,12 y 15.-
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 196o art. 385.-

Exoneraciones 
Las propiedades que paguen el impuesto de zonas de influen
cia durante .30 años para ferrocarriles según la siguiente 
escalag 
1º.- Distántos de las est cionea 

"' 
on-tre O~ J.000 =e~ros e1 

2 ½ o/oo 
2º.- Distantes de las estaciones entre 3.000 y 6.000 metros 

2 0/00.-

3º-- Distantes de las estaciones entre 6.000 y 10.000 me-
tros 1½ 0/00.-



4º•- Distantes de las estaciones entre 10.000 y 15.000 me-
tros~ ½ e.oc.-

Las distancias se medirán por las vías de acceso a las es
taciones.-

I1astino 
Rentas Generales. 
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Il.[PUESTO ADICIONAL LEY Nº 8.748 

Ley do creación 
Ley Nº 8.748 Qe 20 do agosto de 1931, art. 3º•-

Sujeto Pasivo 
1 

Propietarios do bienes rurales con un aforo mayor de$ 
50.000.00 

~echo Generador del Inpuesto 
Ser propietario de bienes rurales con un aforo oayor de $ 
50.000.00. 

Monto Tolponible 
Valor -de aforo ¿escontados los gravámenes hipotecarios ac
tuales. Tanbién se descontarán los gravámenes hipotecarios 
futuros que se contraigan con el Banco Hipotecario.-

Tasa 
l o/oo (uno por □il).-

Foroa de liquidación y pago 
El iopucsto se liquida en forna conjunta con la contribu
ción inr:1obiliaria.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 8.748 tle 20 de agosto de 1931 art. 3º•-

Destino 
Re:rrt as Generales.-

-.-.---.---.-·-
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IMPUESTO PROFILAXIS CONTRA LA SIFILIS 

Ley do creación 
Nº 7.267 de 6 de setienbre ce 1920.-

Sujeto Pasivo 
Propietarios de tierras dedicadas a la ganaderia.-

Hecho generador del To.puesto 
Explotación ganadera.-

Monto Imponible 
1fateria Irnponi ble 
Fúmoro de hectáreas dedicadas a la ganaderia.-

Tasa 
$ 0.01 por hectárea.-

Forma de lilmidación y pago 
En las misraas rlanillas y conjuntamontc con la Contribución 
inmobiliaria.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 7.267 de 6 ce setienbro de 1920, art. 1 y 2.
Decreto do 15 de noviembre de 1920.-

Destino 
Rentas Generales.-
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D.[FUESTO RECARGOS DE PLAN DE OBRAS DE S.llrn.AMIENTO 

Ley de creación 
Ley Nº 12.121 de 7 de julio de 1954. art. 4°.-

Sujeto Pasivo 
Propietarios de bie:ues ubicados en el Departamento de -
Montevideo.-

Hecho generador del Impuesto 
Ser propietarios de bienes ubicados en el Departamento 
de ]Jontevideo.-

Monto imponible 
Valor de aforo para el pago de la Contribución Inmobilia
ria.-

Tasa 
1 0/00.-

Forma de liquidación y pago 
Se liquida en forma conjunta con la Contribución Inmobi
liaria.-

Disposici ones vigentes 
Ley Nº 12.121 de 7 de julio de 1954, art. 4°.
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961.-

Destino 
R~mta.s Generales, según el art. 48 de la ley Nº 13.032 de 
7 de diciembre de 1961.-

---·-·-·-·-·-·-·-·-·-



IMPUESTO DE SANE.AMIENTO 

Ley de creación 
Ley Nº 6.884 de 26 de febrero de 1919.-

Sujeto pasivo 
Del impuesto general de sanea.miento: todos los propieta 
·rios de la República.-
De la tasa adicional del 1 0/00: todos los propietarios 
con propiedades urbanan,-a y suburbanas de los pueblos y 
ciudades donde se ha,ran construído o se construyan obras 
completas de saneamiento o aisladamente de abastecimiento 
de agua o la red cloacal.-
De la tasa de frente adicional: los que tengan frente a 
sérvicios completos de saneamiento o las cañerías de -
abastecimiento de agua potable, conectadas a la red el~ 
cal, sin acceso a los servicios de agua potable.-

Hecho generador del impu?,sto 
Tener propiedadesin.~uebles en el caso del impuesto general 
A .los efectos de la tasa adicional y la de frente deberán 
darse las circunstancias precedentemente expuestas.-

Monto imponible 
Aforo para la, contribución inmobiliaria.-

Tasas 
Del Impuesto General: 
a) Zonas urbanas y suburbanas de los Dej>artamentos del I:!!, 

terior: 1 o/oo 
b) Zonas urbanas y suburbanas del Departa.m-ento de Montevi 

deo aforadas en$ 100.000 o má.s:.l 0/00.- -

c) Propiedades rurales: exoneradas hasta$ 10.000;10.00l 
a 100.000 el 1 o/oo; de 100.001 a 200.000 el l ½ o/oo; 
más de 200.000 el 2 0/00.-

- De la tasa local adicional: 1 o/oo 
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De la tasa de frente adicionalg 
a) 2 0/00, l~s propiedades con frente a servicio com

pletos dü sanoamionto.-
b) 1 0/00, las propiedades por cuyo frente pasen sola

mento cañeríds de agua potable, etc. Para las pro
piede.d. s con acceso directo al sistema de saneamien
to en Punta del Esto esta tasa será~ 
1°.- 3 o/oo y 2 o/oc respectivanento, cuando el aforo 

es menor de $ 10.000 ( Queda...."l. excluídas las ca
sas do habitación, con aforo menor a$ 5.000. 
que sean el bien único étel propieta~to ).-

2° .- 4 o/oo y 3 o/oo rcspectivamonto, para propieda
c:r:td'-'s aforac..as entro e 10.000 y $_ 25.000.-

3° .- 5 o/oo y 4 o/oo respectivamente para propieda-
des aforadas on más de$ 25.000. 

Forma c'v1 liquiclaoión y pago 
Conjunt2mente con la Contrbución Inmobiliaria.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 10.690 de 20 de diciembre do 1945, art. 3º•-
Lcy Nº 8.158 de 20 de diciembre de 1927, n.rt. 17, 20, 21,22. 
Ley Nº 12.497 do 7 de diciombr-e de 1961, art. 4° .-
Decroto de 21 de abril de 1919.-
Do.croto de 2 do febrero de 1946.-
Decroto de 7 de julio do 1960.-

Ex:one raciones 
Propietarios cuyos bienes inmuebles en conjunto_ no exce
dan de$ 500.oo (Ley N° 8.158, art. 20).-
Propiotarios do predios por cuyo frente se construyan cañ~ 
rías de agua o alcantarillado que abonen el valor do éstas 
(art. 4ª de la ley Nº 12.497 de-1 24 de abril de 1958 que -
autoriza obras de saneamiento).-

Destino 
Rentas Generales.-



IMnJESTO NACIONAL DE COLOJHZACION 

Ley de creación 
Ley Nº 11.029 de 12 de enero de 1948.-

Sujeto pasivo 
Propietarios de predios rurales.-

!3:echo generador del Impu~ 
• Cesión a un tercero del uso- o goce del predio, obtenien
do en compensación un lucro.-

Monto imponible.-
Aforo para el pago de la Contribución Inmobiliaria.-

Tasas 
Progresivas según la siguiente escalag 

Valor de aforo 
$ 50.000 I!asta 

De$ 501000 a$ 100.000 
11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 " 

11 11 

100..:000 
200.000 
300 .• 000 
400.000 
500.000 
600.000 
100.000 
800.000 
900 .• 000 

11 

" 
11 . L. 000. 000 
11 1.500.000 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

,, 11 

11 11 

200.000 
300-.000 
400.000 
500.000 
600.000 
700 .• 000 
800.000 
900.000 

1.000.000 
1.500.000 

en adelante 

Forma de liguidaci6n y pago 

Tasa 
½ o/oo 
l o/oo 

l½ o/oo 
2 o/oo 

2½ o/oo 
3 a/oo 

3½ o/oo 
4 o/oo 

# o/oo 
5 o/oo 
6 o/oo 
7 o/oo 
8 ojoo 

Conjuntamente con la Contribuci6n Inmobiliaria por años 
completos cualquiera sea el tiempo de .formalización de los 
contratos respectivos y su vencimiento.-
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Disposiciones vigentes. 
Ley Nº 11.029 de 12 de enero de 1948, arta. 111 a 117 y 
122.-
Decreto de 28 de mayo de 1948.
Decreto de 22 de abril de 1949.
Decreto de 31 de diciembre de 1949.-

Ex:oneraciones 
Rebaja del 50 % del impuesto cuando el valor de las mejo
ras complementarias incorporadas por el propietario a un 
predio lo justifique por su importancia y utilidad.
Ex:onera.o:i.ón total, cuando las ne joras determinen un aumen
to·· apreaiable de la capacidad productiva del e ampo y ase
guren buenas condiciones de habitación a sus ~obladores. 
Este aspeJto fué reglamentado por decreto de 31 de diciem
bre de 1949.-

Destino 
Rentas Generales.-

---·-·-·-·-·-·-·-·-
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IMPUESTO DE PREVISION SOCIAL 

Ley de creación 
Ley Nº 6.874 de 11 de febrero de 1919, art. 3º inc• 1° 
ampliada por la ley N-0 7 .880 de 13 de agosto de 1925, art. 
2º.-

Sujeto Pasivo 
Dueños de establecimientos rurales sean o no propietarios 
de las tierras en que estos tengan asiento, que trabajen 
habitual y personalmente en la explotación de los mismos 
con excepción de los Directores de Sociedades ..Anónimas.
Puede ser repetido por los propietarios ante _los arrenda
tarios.-

Materia :imponible 
Predios rurales cuya extensión sea superior a 50 hás.-· 

Tasa 
$ 0.20 por cada há. (ley 30/11/60 de la ley Nº 12.804 art. 
359 ).-

Hecho generador del impues·fo 
Posesión de establecimientos rurales ubicados en predios -
con extensiones superiores a las 50 hás.-

Fonna do liquidación y_~ 
Se cobra conjuntamente con el impuesto de contribución in
mobiliaria del litoral e interior.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 7.880 de 13 de agosto de 1925.-
Ley Nº 12.464 de 5 de diciembre de 1957•
Lay Nº 11.617 de 20 de actubre de 1950.
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 196o.
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961.-
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Destino 
Rentas Generales. Por el art. 49 de la loy Nº 13.032 
el 100 % do este impuesto es vertido en forma de contri
bución al Fondo de Pensiones a la Vejes dG la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones do los Trabajadores Rurales y -
Domésticos y de Pensiones a la Vejez.-

---------.-.-.-
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IMPUESTO AL AUSENTISMO 

Ley de creación 
Ley Nº 5.377 de 14 de enero do 1916.-

Sujeto Pasivo 
Propietarios ele inmuebles ya sean personas físicas, jurídi
cas, que no tienen domicilio en el país -0 ausentes en las -
condiciones que se .establecen en el iten. Hecho Generador. 
(Art. 1°. Ley 14 de enero de 1916).-
En los casos de usufructo, corresponéle al usufructuario. el 
pago del impuesto: (Decreto de 14 de julio do 1947,art. 1) 

Promesas de enajenación do inr.iuobles a plazo: cor~osponde el 
pago al procitente vendedor (Docreto de 24/4/947).-
Sociodad conyugal: sobre el particular os do interés recordar 
que en casos especiales el Podor Ejecutivo ha entendido corre~ 
pondo el pago del i□puesto aún cuanco el ausento sea uno sólo de 
los conyuges, aunque lL~itado en la parto que lo corresponde -
en el bien. (Resolución étc 17 d.o enero clo 1941 y 12 de diciem
bre de 1942).-
Con posterioridad a la ley Nº 10. 783 de 18 c,e setiembre de 1946 
corresponde encarar la posibilidad de que se necesite la ausen
cia de anbos conyuges para que pueda generarse obligación fiscal 
con respecto a los bienes de la sociedad conyugal.-
Sociedad oolootivas el impuesto recae sobre los bienes particu
lares del socio o socios ausentes (Decreto de 27/1/916, art. 5º) 

Hecho Generador del Impuesto 
Ser propietario de bienes i:nr..1uebles estando dooiciliado en el -
extranjero, o ausentarse o estar ausente por más de 6 meses en 
el momento del pago de la Contribución IllI!lobiliaria.-

Monti' fuponi ble 
Aforo para la Contribución Innobiliaria.-

~ 
El □ismo importe que el de la Contribución Inr:iobiliaria.-
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Pagan la mi ta.d cbl impucst o g Todos los ausent is tas, uru

guayos o no, que vivan en .Argentina o Brasil y no sean -
brasileños (art. 3º do la ley de 7 do sotiombrc do 1916) 
y art. XIX del Tratado do 1933 con Brasil).-

Forma do Liquid~ción y Pago 
Mediante declaración jurad.a que dobcn presentar los adr.ii
nistradores o encargados antes o en el momento de efectuar
se el pago de la contribución inmobilia.i:ia y pago se ofecr 
túa conjuntamente con Gsta.s.-
Dicha declaración os válid3 hastE, que propietario cor11pa-
rczca .pcrsonalmento a la Oficina Recauc.adora a firmar una 

declarcéci .ón de presencia.-

Disposiciones vigentes 
Ley de 14 do enero do 1916. 
Ley do 7 do sot.icmbrc do 1916.-
Lcy Nº 8,. 748 de 20 do agosto ele 1931.
Ley Nº 9-.170 do 23 do dicior:1bro do 1933.
Ley Nº 9.363 de 26 do abril do 1934•
Decreto de 27 de cnGro ce 1916.-
Decreto de 14 de octubre de 1921 (modificado por el de 14 

de julio de 1959).
Decreto de 20 de marzo de 1922.
Decroto do 30 de nayo do 1924.
Decreto do 19 do enero de 1932.
Decreto do 7 dq junio c~o 19 33. 
Decreto dc'4.do enero do 1934. 
Decreto do 5 de octubre de 1938. 
Decreto de 18 de abril de 1939. 
Decreto do 29 de agosto de 1941. 
Decreto de 12 do setiembre do 1941. 
Decreto do 23 de junio de 1942. 
Decreto de 23 de junio de 1943. 
Decreto do 28 de mayo do 1943. 
Decreto do 2 de julio do 1953. 
Decreto de 12 de abril de 1946. 
Decreto ~o 24 de abril de 1947. 
Decreto de 14 de julio de 1947. 
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Ex:oneraciones 
1) Sociedades industriales y cor..erciales extranjeras, cono~ 

sionarias del Estado por las propiedades en que tengan -
ostablccida la industria y conercio objeto do la concesión; 

2) Industrias establecidas en virtud de leyes especiales o -
,generales que tiendan a fonentar~~~~-

3) Establecimientos agropecuarias que puedan considorarsc mo
delos del nejor tipo do explotación adaptable al país a -

juicio de las autorL'ades tócnicas.-
4) Personas becaQas o quo ocupen cargos en el Cuerpo Diplomá

tico o consular, de carácter no honorario.-
5) Personas que de_sonpeñon funciones honorarias en el cxtra.nj,2_ 

:ro, cuando por su mportancia puedan Gquipa:rarse a las di
plo□áticas (Decreto· do 23/VI/942 d<.::l cual puedo discutirse 
la lcgalidad).-

6) Propiedades ubicadas en -zonas balnearias.-
7) Instituciones do crédito.-
Deben tenerse asi mis□~ en cuenta que por olart. XIX del Trata.
do con B!asil do 1933 y el art. VIII del Tratado do 1939 con Pa 
ragu~y no pagan el iopuesto: 
a) Lós brasileños, cualquiera sea ol sitio de su rosidencia.-
b) Los paraguayos o uruguayos radicados temporal o definitiva

nente en el Paraguay.-

Destino 
Rentas Generales (Ley de 7 de dicionbre de 1961). 

-----------.-.-
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IMPUESTO DE ARRENDAMIENTO 

(sociedades Anónii:1as Agropecuarias .Arrendatarias). 

Ley de Creación 
Ley Nº 12.463 do 5 de diciembre de 1957, art. 23, inc. i 
nuoeral 1°.-

Sujeto Pasivo 
Sociedades Anónimas .Agropecuarias arrendatarias.-

Hecho Generador del Impuesto 
Tooar en arrendaoiento pr0dics rurales.-

Materia Imponible 
La total.idac. de hectáreas que se hayan explotado a títu
lo de arrendaniento, su~arrendanionto, aparcería o su~ 
aparcería.-
Si el total do hectáreas varía durante el ejercicio, éste 
se divide en distintos períodos, los que se individuali
zan por el área total que en los oi~os se haya tenido en -
explotación.-

Tasa 
Has ta L. 000 Hás $ 0.50 .por Há. 
de 1001 a 2.500 11 1. 00 11 11 

" 2.5c.1 11 5.000 "2.00 11 11 

11 5.001 11 10.000 11 }. 00 11 " 
11 10.001 en adelante 11 4. 00 11 11 

Foroa de liquidación y pago 
La liquidación so efectua por declaración jurada que se -
presenta conjuntanente con copias de los contratos cele
brados durante el ejercicio econónico.-
Las sociedades están obligadas a inscribirse en el Regis
tro de la Oficina Recaudadora.-
Cuando una sociedad se halle sujeta al ¡:_!3,gO de este impues
to y el correspondiente a lasSociedades Anónmaw .Agropecua
rias arrendadoras, la liquidación se efectuará simultanear-
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mente. Dentro del plazo de 110 días a partir de la fecha do 
cierre del ejercicio debe ser hecha la presentación y pago. 
El impuost-0 so li,1uida por ejercicio económico; si éste se 
ha dividido en períodos, el impuesto se calcula para cada_ 
periodo en :función de los días que cor:iprende, del área que 
lo caract riza y de la tasa correspondiente.-

DisEosiciones vi~ontes 
Loy Nº 12-.463 de 5 do dicionbro do 1957. art. 23, inc. I, 

numeral lº•-
Ley Nº l3c032 del 7 de dicieobro ele 1961, art. 49--
Decreto de 13 do enero do 1960.--

Exoneraciones 
El Poder Ejecutivo podrá exonorar total o parcialnente del 
ir.J.puosto a aquellas explotaciones que por su progreso técni-
co, sus proyecciones sociales, su conveniencia para la eco

nooía nacional, sean declarados 'Establecinientos Moc:1._clos".-

Dostino 
Rentas Gen:. rales. El 100 % clel producid.o e.o esto inpuesto 

será vertido en foroa de con~ribución para el Te~oro de -
Obras PúbLicas.-
Art. 49º inc. 10, de la ley de Rendición do cuentas Nº 13.032 
de 7 do dicieobrc de 1961.-

-------------.---
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IMPUESTO DE AP~tENDAl"'Vl:IENTO 

(Sociedades Anónimas Agropecuarias Arrendadoras) 

Ley de Creación 
Ley Nº 12.463 do 5 do dicionbre do 1957 art. 23 inc. I, 
nuooral 2°.-

Sujeto pasivo 
Sociedac:tes Anóninas .Agropecuarias arrendad.oras.-

Hecho Generador del Ira.puesto 
Dar en arrendaniento predios rurales.-

Monto inponiblo 
Se deternina por contrato en función del área del/o los -
predios objeto/a del nismo, del tieCTpo do vigencia durante 
el ejercicio yéel precio anual por hectárea, salvo que es
te fuese inferior a los oíninos establecidos en las dife
rentes escalas.-

Tasa 
Hasta 1.000 hás. 2- i del valor del precio anual del con

trato por há. con nínioo do$ 0.50 la há.-
De 1.001 a 2.500 hás 5 % del valor de precio anual d0l con

trato por há. eono nínioo ._$ l.oo por há.-
De 2.501 a 5.000 hás. 10 % del valor de precio anual del 

contrato por há-. como oínioo $ 2. oo por ha.-
De 5.001 a 10.000 há.s. 15 % del valor del precio anual -

del contrato por ~á. couo nínino de$ 3.00 por tá. 
De nás de lOeOOl hás. 20 % dol valor del precio anual del 

contrato como minino$ 4.oo por há.-

Foma de Liquidación y Pago 
La liquidación se cfectua por declaración jurada que se -
presenta conjuntamente con copias de los contratos cele
brados durante el ejercicio eco,1ómico.-
Las sociedades están obligadas a inscribirse en ol Regis
tro de la Oficina Recaudadora.-
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Cu.anclo una sociedad so halle sujeta al pago de este i□pues
to y el corresponc.iunto a las Sociedades .Anónioas Agropecua
rias arrendatarias, la liquidación se efectuará sinultanoa
nente. Dentro del plazo de 110 días a partir de la fecha de 
cierre el.el oj crcicio clobe sor hecha la presentación y pago., 
El iopuosto so liquic.'ta sobre el nanto inponi ble d-e cada con
trato.-
En los casos de nodificaciones de las áreas y/o precios y/o 
plazos de los contrates, que no Jan lugar a la celebración de 
uno nuevo, so consideran fiscalr.n.ent_o qopo gonel:'adorcs de nue
vo contrato.-
En los casos ele aparcería o su1,aparccría, ol prucio anual del 
contrato se dotoroina según los frutos obtcmülos 0n ol ejerci
cio econónico los que son avaluaclos do acuerdo al siguiente -
criteriog 
a) Si hubiesen sido vendiors e~ ol ojorcicio el valor a cor.ipu

tarso es el precio do venta,-
b) Si no hubiesen siclo vendidos, r:ian.toniónclose en stock, se ava 

luan d.ü acuerdo a las cotizaciones del □oreado rlo frutos a la 
fecha de balance.-

Disposiciones vigentes 

Ley Nº 12.463. do 5 de dicie□bre do 1957:; art. 23, inc. I, nuoc-
ral 2º ■-
Ley Nº 13.032 de 7 do diciembre de 1961, art. 49--
Decreto do 13 de enero do 1960.-

Exoneraciones 
El Poder Ejecutivo podrá exonerar total o parcialncnto delio
puesto a aquellas explotaciones que por su progreso técnico, sus 
proyecciones sociales, su conveniencia para la eoononía nacional, 
sean declarados ''Bstablecir:iientos Modelos".-

Dostino 
Rentas Generales. El 100 % del producido del inpuosto será ver-
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tido en forma de contribución pare. el Tesoro e.e Obras PÚbli 
ca.s.-
(Art. 49. Inc. 10 de la ley Nº 13.032 del 7 de diciembre de 
1961. Ley de Rendición de Cuentas}-

---·-·-·-·-·-·-·-
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IMPUESTO A LOS ALQUILERES 28/xr/961 

Ley de ero-ación 
Ley Nº 11.617 de 20 de octubre de 1950, art. 4º inc. b).-

Su,ietL' Pasivo 
1) Arrendatarios cuyos alquilor0s superan los$ 80.oo nen

sualos en los Dopartanentos·dol intoriór y □ás do$ 150.00 
□ensuales en el de Montovidoo.-

2) Los propietarios que habiten sus fincas o las personas que 
::.o hagan a título gratuito. 
(Los propietarios son responsables solidarios, en todos los 
casos, del pago do este tributo, toniondo derecho a repetir 
su cobro, conjuntamente con el alquiler).-

Hecho Generador dol Impuesto 
El arrenda.mi onto o uso de finccs por el propietario para su - . 
casa habi tación.,-0 por personas quo lo ha~;an a ti tul o gratuito. 

Monto i.111poni ble 
1) El □onto dol alquilor.-
2) Valor locativo ficto. (Se reputa alquiler oensual el 1% -

del valor do tasación del innuoblo realizado por la Diroc
oión General de Catastro, clo los municipios o do la Caja 
a elección del Directorio, poro no puedo sor inferior en 
ningún caso al valor el.e aforo para la Contribución in.1:1obi
liaria.-

Tasa 
(Ley Nº 12..464 de 5 do dicieobre de 1957. art. so).-

Hastn $ 200. 00 1 % 
11 11 300-.oo 2% 

" 11 400:e 00 3 % 
11 11 500.00 4-% 
11 11 600.00 5 % 

Superior 6oo.oo 6% 
Para los alquileres superiores a $ 5.000 la liquidación se -
efectuará sobro osa cantidad.-



Forma de Liquidación y Pago 
(Ley Nº 12. 996 de 28 dG novioobre de 1961. art. 65.) .. -
El impuesto so abona conjunta.r:iente con la Contribución 
Inmobiliaria, en los mismos plazos y con iguales recargos 
y procedir:üentos, en base al alquiler o valor de aforo.
So ezcoptúa de este régimen al Dopart&~onto de Montevideo, 
donde se liquida de acuerdo al alquilur Yes recaudado por 
el Concejo Departa.mental junto con los impuestos munici
pales.-

Disposiciones vigontos 
Ley Nº 11.617 do 20 de octubre do 1950. art. 4,. inc. b) 
Ley Nº 12.46.-'[ do 5 de diciembre do 1957 art. 8. 
Ley Nº 12.996 de 28 dD noviembre do 1961 art. 65.-

Exomraciones 
(Ley Nº 20 do octubre de 1950 ).-
1) Propiedades arrenda.das pera asiento ·ao offr:inas o de

pen~enoias del Estado y de los Municipios.-
2) Los inmuebles do pro1üedacl de Gobiernes extranjeros y 

dosti:nauos a sede de reparticiones diplo□áticas, sien
pro que en el país respectivo so conceda igual franqui
cia a las reparticiones del Uruguay.-

3) Los edificios quü sirvan do asiento a instituciones -
filantrópicas, culturales, gremiales, deportivas y po
lítivas previa justificación ante el Poder Ejecutivo de 
que están comprendidas en esta oxcención.-

Dostino 
Rentas Generales. Si bien fué reestructurado su mecanis
mo por la ley Nº 12.996 que croa la afectaci6h para· ol 
fondo de trabajadores rurales, no está inc-luído en las -
contribuciones del art. 49 do la ley Nº 13.032.-

---·---.-----.-
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IMPUESTO GRAVAMEN RIPOTEC.ARIO 16/x/953. 

Ley de creación 
Ley Nº 12.011 de 16 de octubre de 1953. art. 7º•-

Sujeto Pasivo 
Prestatario. 

Hecho generador del Impuo sto 
Constitución de Hipotecas. 

Monto IrnP oni ble 
Monto del gravamen Hipotecario.-

Tasa. 
10 o/oo Tasa General.-
6 o/ oo. Cuendo las hipotecas se· cons.ti tuyan en garantía ele 

cuentas corrientes bancarias.-

Forma Ge Liquidación y pago 
So abona al procec"',er a la inscripción e' e la hipoteca de -
conftrmidad con lo establecido en el art. 339 no la ley Nº 
12.80/~ g_ue e stableco g 

º~os derechos de los Registros de Hipotecas, PÚblica ele C2_ 
mercio, Arrond&~iontos y .Anticresis, Departa.mentales y Local 
de Prenda Agraria Industrialpor la inscripción o anot~ción 
de documentos y los impuestos que gravan el acto inscribi
ble, incluíc~o el tributo de sellos 1 so pagarán en la Direc
ción General ¿e Torpuestos Directos y sus sucursales o Ageri~ 
cias Dopartanentales, y se liquidarán y documentarán en un 
formulario único".-

Disposiciones Vigentes 
Ley Nº 12.011 de 16 de octubre de 1953. art. 7º•
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembr~ d~ 1961.-
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Eiconoracionos 
A) Las que correspondan a préstamos otorgados por el Ban

co Hipotecario del Uruguay, con destino a construcción 
de viviendas cuyq valor venal fijado por el .referido.-.
Banco comprondido el terreno, no exceda ¿e$ 50.000.0 
Si so tratara do vivitndas colectivas, incluso las cons
truidas bajo el réginon te la ley 10.751 do Propiedad 
Hmrizontal, la exco~ción del im~u0sto regirá cuando el 
valor promodial de los departamentos te.npoco exceda de 
$ 50.000.0 

B) Las que correspondan a préstanos constituídos con ins
tituciones c..ol Estarlo pél.ra. fines ec onfo.ico-social~s y 
que deberán ser expresnr.rnnto detorDinados en la regla
ncntación de esta loy.-

C) Los que correspondan a garantí~s do pensiones, rentas 
vitaliciRS y lns que tengan 01 carácter de caución de 
í'idolidaclo-

Destino 
75 % al Departa.r::entó Financiero de la Habitación p~ra el -
servicio de interés y ano:rtiz~ción do la Deuda eDitida de 
acuerc!.o con el incc B) (:e1 art. 4° e.o la ley N"º 10. 976 

25 % al Instituto lfacione,l tl.e Colonización para el servi-
_.. :, 

cio de interés y araortiz.-:ción ele la. Deuda "E:npr,_sti to de 
For:icnto Rural y Colonizr-!.ciÓn" coi tic1a do acuerc.o a las -
leyes del 10 de s.eti·cobre de 1923 y del 10 de :oayo dé 1929. 

-.-.-.-·-·-·-·-
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A N E X e 

EL IMPUESTO DE CONTRIBUCION INMOBILIARIA Y LOS ADICIONALES 

TuIDNIC IP ALES 

Hasta ol año 1963 inclusive la Oficina ce Iopuestos Direc
tos en Montevideo y las sucursales y agencias ele la Dirección 
General Impositiva en el interior, recauQaban el inpuesto Ge 
Contri "bución Inmobiliaria., los aclicionalos nacionales y r:iuni
cipales.-

A partir de 196.;, en Ifonteviclco el impuesto de Contribución 
Innobiliaria así cooo los adicionales nacionales y municipales 
correspon~icntos a esa jurisdicción son recaudados por el Con
cejo Departaountal respectivo, Jermaneciendo inca.Tibiado el sis
tema de recaudación en el interior.-

Es por esa razón q_uo a los efectos inforr:iativos se incluye 
esto anexo donde se hace una roseña del inpuesto de Contribución 
Inmobiliaria y e.le l_os adicionales dcparta.mcntn.les ya q_u0 so re
caudan en forma conjunta con los adicionales nacionales del im
puesto ele Contribución Inr,1obiliaria quo son rle competencia .:Le la 
Oficoa de I□puestos Directos.-

Disposiciones comunes a todos los Departamentos.-

Por la Consti tucion de 1952 la creación, noc1ific~ción y supre
sión do exenciones al impuesto ele Contribución In:'1.obiliaria. es com
p etoncia de los Concejos Parta.mentales, no obstante las exencio
nes creadas por las leyes nacionales se mantienen vigentó:lhasta 
tanto no se creen regímenes especiales p~r los referidos Conce-
jos. Como excepci-"n a esta regla, debemos indicar lo precepctuado 
por los artículos 5 y 69 do la Constitución -
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Las exoneraciones nacionales son las siguientcsg 

a) Propiedades clol-t Estaüo .- Los in.'1Ucblos propiodac'..os 
cel Estado o los MuniQipios están exentos por la Ley 
Nº 9.189 do 4 to enero do 193/~ (art. 2º, inc. 1°). 
Con antorioridad y postorioridad a la oencionada Ley, 
se dictaron otras que roitoraron la exención para -
organisnos del Est~do y par~ estatales. Entre otras 
.la Ley Nº 3.935 do 26 de abril el.o 191,~, exonera los 
iru:1u0bles e.el Banco de Seguros c:!.el· Estado, destine.,2.os a 
sed.o co sus oficinas, ~o así los que. explota- con ca -
rac·cor cor.iercial. El nisr:.10 principio se roi tcra p2.ra 
los Bancos Hipotecario y ¿G 1~ República por las 10-
yow 9. 369 ele 2 do r.iayo é'.c 19}'.). y 9.808 e1-c 2 clo onoro 
do 1939, respoctiv~qento. La ley Nº 10.653 to 21 do 
setiembre do 1915 exonera los inCTuoblos del SOYP, la 
Nº 11.029 ele ~,.2 do enero clo 19/;B, lP.s propiedaC.os clol 
Instituto Nacional é'.c Colonize..ción; ol I)ocroto do 2/;. 

c1 e abril d.o 1947, int0rprutat_ivo, c1 oclara la eXO}'.léra,
ción do lP..s propiochdes do .AlTCAP, etc. En lR. actuali
dad r.mchos Concejos Dope.rtaoop.tal·es han procedido a 
suprir.1r la exención que favorece a los ente:, cor.1or
cinl0s e intustriales del Estado.-

b) Funcionarios diplooáticos.- El Decreto ley Uº 8.953 do 
5 do abril cle 1933 exonorn a los funcionarios cliplo
náticos acreditados on ol país ele todos los impuestos 
territoriales del edificio c".o la misión. La ley Uº 
10. 683 ele 15 do diciembre de 1945 aprueba. la. Carta 
de la ONU que exonera de tributos a los miembros de las 
misiones locales. La ley Nº 9.189 había establecido el 

réginc.n- do e:x:onc;i..ón a, los diplométicos acreditad.os en 
el país.-
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e) Instituciones de Interés PÚblioo.- Los artículos 5 y 69 
de la Constitución exoneran los templos y los inmuebles 
de las instituciones do enseñanza ·privada y culturales, 
dentro de los lfrli t-es que le detemine la ley reglamen
taria. La Ley Nº 10.384 procede en el misno sentido con 
las mutualistas, y la ley Nº 11.490 de 18 do setiembre 
de 1950 exonera los inn.uobles ele partic"1..os políticos. La 
Ley Nº 9.189 (art. 2, inc. 4) exonera los innuoblcs del 
Ateneo de :ili1ont evicleo, Sal to y Paysc;nél_ú, Instituto Na.cio-

nal Qo Ciegos, Ligas contra la Tuberculosis y el Alcoho
lismo, Sociedad .Amigos de la Educación Popular, Asocia
ción Cristiana de Jovénes, Socied.ad Cristobal Colon, Sa
natorio Parr.ia de Beisso y Hospitales que prusenten asis
tencia gratuída y Cononterio Británico. La misma ley in 
cluye las sociedades ru_ralen. La ley Nº 12.804 incluye 
lñs Asociaciones Gremiales, Obreras y Patronales.-

d) Sociedades Coopora:tivas.- Las loyes Nº 10.008 de 5 ele abril 
de 1941 y Nº 10.761 de 15 do agosto do 1946, exonoran las 
sociedades cooperativas. La priQera, a las agropecuarias, 
con carácter general cuando tengan un capital inforior a 
$ 15.000 y del 50 % del iopuesto cuando tengan un capital 
superior. La s egund.a, a las co'operativas de producción y 
de consumo por cinco años, cualquiera sea su capital. La 
Ley Nº 10. 384 él. las socicd.e..dcs mutualista.s .-

e) Ex:plotaciones A;::rícola.s.- La Ley Nº 9.189 exonera -a los 
propietarios de campos de superficie menor a 50 hás. que 
dediquen por lo memos el W % a agricultura o forestación, 
de la mitad del impuesto, t cuando sea superior a esa su
perficie, del 50 % sobre el área efectivamente ~~stinada 
a ello. La Ley Nº 9.732 exonera por 15 años los predios 
destinados a olivares. La Ley Nº 11.029 por el témino de 
10 años a los colonos adjudicatarios del Instituto Nacio
nal de Colonización.-
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f) Explotaciones Industriales,- Leyes especiales exoneran 
diversos tipos de actividad industrial. La ley Nº 10.050 
de 18 de- setiembre de 1941 las industrias bélicas, la 
Ley Nº 9.287 de marzo 1• de 1934, ampliatoria de la 
Nº 9.189 de 4 de enero de 1934, a los saladeros. La 
Ley Nº 4.268 estableció con carácter general la e:xone
ración de impue·stos inmobiliarios a las nuevas indus
trias por el término de 10 años, ~isposición reitera-
da por las leyes 7.790 de 4 de diciembre de 1924 y -
9.498 de 14 de agosto de 1935. La ley Nº 9.189 exone-
ró al subsuelo de las minas en explotación y las cons
trucciones necesarias para éstas, y la Ley Nº 11.797 
de 13 de marzo de 1952, sobre industria hotelera, por 
el término de 10 años a las construcciones destinadas 
a hotel cuya inversión supere el millón de pesos.-

g) Vivienda Unica.- Las propiedades aforadas en menos de 
$ 3.000 del Deparamento de Montevideo, y$ 2.000 en 
los del Interior, destinadcs a casa - Habitación y que 
sean la única finca del propietario, están exoneradas 
del tributo por la Ley Nº 9.189 (art. 2º inc. 2°). En 
el mismo sentido se hah dispuesto exenciones totales 
o parciales ~orlas leyes Nº 9.723 de 19 de noviembre 
de 1937 para los inmuebles adquiridos al Instituto N!!, 

cional de Viviendas Económicas; por la Ley Nº 10.976 
de 4 de 'diciembre de 1947 que exonera por 10 años a -
las fincas adquiridas por el régimen del Departamento 
Financiero de la Habitación, según su aforo; la Nº -
9.770 de 5 do mayo de 1938 que exonera al bien de fa
milia; Nº 9.385 de 10 de mayo de 1934 que exonera las 
adquiridas por trabajadores con derecho jubilatorios 
(IJLey Serrato") y la N6 12.170 que exonera los inmue
bles adquiri·das por los regímenes especiales do adqui
cisión en favor de los oficiales del Ejército lfacio
nal.-
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h) Construcción. La exoneracion a las construcciones nuevas 

como fomento do la industria respectivaf tiono entre otros 
ant, codont0s las leyes Nº 11. 333 de 14 do setiembre do --
1949, 12,102 de 14 do mayo de 1954, y Nº 12.108 do 11 do 
junio do 1954. La legislación departamental frecuontomento 
contiene disposiciones similares. En ol Departamento do -
Montevideb el Decreto 12.200· e.o 24 de noviembre de 1961, 
dispone la exoneración a -las construcciones aforadas en -
monos do $ 100.000 y las ampliacionGs avaluadas en monos 
do$ 50.000 por ol término do 12 años.-

C0NTRIBUCI0N Il™0BILI!:..RIA Y .ADICI0NiU,ES DEP.ARTJ~'IENT.ALES 

DEP ART.AMfilJTO DE ARTIGAS 

A)_Impuosto do Contribución Imobiliaria 

Ley o Decreto Municipal. 

Nº 2.897 do 19 do marzo do 1964.

Decrotos 

No ha.y decrbtos complenotarios.-

Exono raciones 

Art. 11 Decreto 28.97 do 19/III/964).-
a) Inmuebles Rurales hasta $ 6. ooo. Valor act-. 
b) In:nuoblos Urbanos hasta $ 8.000. Valor act. 
Se mantienen además las exoneraciones clocrotadas por otras 
disposiciones legales.-

Tasas 
Decreto 2.897 (art. 4).
a) Inmuebles Rurales.-

Aforo municipal desde$ 6.000. Tasa mínima 0.2 %(por ciento) 
y máxima 9.2 % (por ciento).-



b) Inmuebles Urbanos 
l~l % (por ciento) 

Forma do liquidación 

(Decreto 2.897. Art. 2°).-
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Cocficicnte do actualización 1,5 hasta 1 año do antiguo
dad y 5, por más do 10 años en adelante.-

B) ADICIONALES DEPARTAMENTALES 

Rurales 

a) Adicional fondo de Vialidad Rural y forestación. 
(Decreto 2.897. Art. 12).-

b) Fondo Departamental para la eliminación de los ran
cherías (Decreto 2.897. A.rt. 20).-

Tasas 

a) $. 0.5 % ½ por ciento) sobl.·0 ;:i.f·o.ro a.cimalizRdo (n0crG

to 2.897 Artículo 13).-

b) $ 0.9 % a las propiedades con aforo actualizado supe
rior a$ 900.000 (decreto 2.897 . .Art. 13).-

Urbanos 

a) Impuestos a la edificación inadecuada y torramos bal
díos. (Decreto Municipal Nº 2.002 del 2 do mayo do_-
1956).-

b) Servicios de desintectización (Dacroto Municipal-N° 
1.351 de 21 de abril do 1952).-

c) Servicio de Salubridad y limpieza. (Decreto Municipal 
Nº 2■ 531 de 5 do na;y-o de 1960. Art. 6°).-

d) Deuda Obras Pavimentación Ciudad de Artigas (Decreto 
~i 0 ipal Nº 2.614 de 28 de diciembre de 1960).-
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Tasas 
a) Decreto Nº 2.003 de 2 ele mayo de 1956 - Artículo 5~ .- Los 

propieta=ios que no cur.iplan las disposiciones de los artí 
culos precedentes, pagar9.n un im1)uesto anual progr.esivo -
que SG crea, de acuerdo a la escala de porcentajes establ~ 
cidos a continuación, aplicada sobre los aforos de-los te 
rronos baldíos para el pago de la Contribución Inmobiliaria, 
de acuerdo a la clasificación por zona establecida en el -
art. 2°.-

Zona A 
1 °) Propiedades con frente a determinadn.s calles el 5 fo .(por 

ciento).-
2º) Otras propiedades, el 4 ~ .(por cientc).-
3º) Otras propiedades con frente a otras calles el 3 % (por -

ciento).-

Zona B 

El 2 % (dos por cL;nto ).-

Zma C 
El 1 % (uno por ciento).-
En cada a.ño_subsiguionto, aumentará en el-1 6/o (uno por ciento) 
hasta el máximo del 20 % (veinte por ciento). Los terrenos to
talmente baldíos pagarán pagarán además de la escala ostable
cid...'1 procedentem8nte, un adicional del 10 % (por ciento) sobre 
el. valor dol impuesto.-

b) Zona A 

1 o/oo (uno por mil sobre aforo.

Zona ñ 

½ o/oo (por mil) sobre aforo (Decreto Municipal 1.351 de 2 de -
mayo de 1950. Artículo 26).-

0) 1°. Hasta~ 1.000 de aforo,$ 12.00 
2°. - Por cada $ 2.000 o fracción que- exceda de los- primeros- -

1.000 $ 6.oo más (Decreto Municipal 2~531 de 5/V/66~ .Art. 6°. 

d) El importe de la deuda de cada propiedad liquidado por ol 
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Municipio, se paga en 10 cuotas iniciándose on el año 
1964.-

DEPARTAMENTO DE CANELgNES 

A) CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley o Decreto Municipal.-

Nº 2. 308 do· ·11 e"\.::; julio do 1956.-

De~rotos 

Ordenanza Nº 58 do 1963.-

Rx:onoraciones 

Rigen las de las Leyes Naoionales.

Tasas 

Inmuebles Urbanos. 
11 al 23 o/oo (onoce a veintitrés por mil) segun escala 
por aforo.-

Inmuebles Rurales. 
9 o/oo (nuevo por mil).-

Forma do Liquidación 

En función dol aforo actualizado do acuerdo a coeficien
tes que varían según la naturaleza urbana o rural del -
bien y a la antiguodad do la avaluación inmobiliaria.-

E) ADICIONALES DEPARTAMENTALES 

Urbanos 

a) Impuesto General Municipal (Tasa de Alumbrado y Salu-
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bridad) Ordenanza de 15 de diciembre de 1961).-

b) Adicional Departamental. Decreto 2.310 de 6 de -
julio de 195 6. 

c) Impuesto a los terrenos baldíos. Ordenanza do 5 de ene
ro de 1962.-

d) Adicional urbano por inmueble. Decreto de 6 de julio d,3 
1956 .. -

0) Adicional Departamental s ogún a.foro. Ley de 27 de noviom 
bre do 1953•-

Tasas 

a) Tasa variable, en función del aforo actualizado.-
b) Tasa del 3 o/ oo ( tres por mil) según aforo. inmobiliario. 
c) Tasas mínimas q_uo varian d•.3 $ 15. oo a $ 30. oo según la 

zona, más complementos q_ue según su aforo y ubicación, 
oscilan del 2 al 5 por ciento.-

a) Cuota fija del $ 4.oo DOr inmueble.-
e) Tasa del 2 o/oo (por mil) según aforo ipmobiliario.-

Rurales 

a)Adicional Ley do 27 do naviombro do 19~3. 
b) Adicional Departamental. Decreto 2. 310 do 6 do julio de -

1956.-

Tasas 

a) Tasa del 2 o/oo (dos por mil) según el aforo inmobiliario. 
b) Tasa del 3 ½ o/ oo ( tres y modio por mil) según el aforo -

inmobiliaric.-
c) Adicionales nacionales (Rentas Generales y afectadas).

Igual que para el Departamento de Artigas.-



DEPARTAMENTO DE CERRO L.ARGO 

A) COlJTRIBUCION INMOBILIJ.RIA 

Ley o Decroto Municipal. 

Decreto Departamental do 19 do julio do 1957•
(Vigcnto desdo ol 1° de enero do 1958) 

Decreto 

No existan decretos complomontari ca.

Ex:oneraciones 
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Además do lJs ostablociQas por loyos nacionales el -
decreto de 19 do julio do 1957 oxonora a las propiedades 
rurales aforadas cm monos do ~ 1.000 siempre que soan 
explotad.es. por su propi.o dueño, y las 11:i.·tmnRR ...rm o.-fo-

ro inferior a $ 2.000 11nic:i. 1;.ropincb,d y habitadas por su 
titular.-

Tasas 

Inmuebles Urbanos 
16 o/oo (diecisois por mil).-

Inmuobles Rurales 
12 o/oo (doco por mil).-

Forma do liquidación 

Tasa aplicable en función del aforo.-

B) ADICIONALES DEPARTJJiíENTJJ.,ES 

Urbanos 

a) Adicional departamental (Decreto de 1° de junio do -

1957) .-
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b) Adicional Ley 27 de nov. de 1953 (modificado por el decre 

to de 19 de junio de 1957).-
c) Impuesto Gonoral Municipal.-

Tasas 
a) Adicional departamental 'tlrbano 3 o/ oo sobre el aforo inmo

biliario. 
b) Adicional Ley 27 de noviembre de 1953~ 4 o/oo sobre el af~ 

ro.-
e) Impuesto General Municipal: Tasa progresiva en función del 

aforo do$ 8.oo hasta$ 1.000 a$ 95.00 más el 5 o/oo para 
los que exceden de$ 100.000.oo 

Rurales 
a) Adicional Departé11llontal (Decreto de 19 do julio de 1957).-
c) Adicional Ley 27/XI/953 (Modificado por Decreto Departamen

tal de 19 co julio de 1957).-

Tasas 
a) El adicional c:epartamental rural tiene una tasa del 4 o/ oo -

en función del aforo inmobiliario.-
b) Por decreto de 19 de julio de 1957 el a~icional es del 4 o/oo 

sobre ol aforo inmobiliario.-

e) Adicionales Nacionales (Ront~s Generales y Afectadas). 
Igual que para ol DcparteJnento de Artig~s.-

DEP.ARTM'!ENT0 DE C0L0NÍÁ 

.A.) C0NTRIBUCI0N IN!,WBILH.RIA 

Lef o Decreto Municipal.

Decreto de 30 de abril de 1964.

Decretos 

Complementario de 5 de agosto de 1963. 
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Exoneraciones 

El régimen departamental establece las siguientes exonera
ciones~ In~ueblos del Estado y los MunicipiosJ Templos e 
Inmueblosdo Instituciones Sociales, Cultura.les y Deporti
vas. Inmuebles.de los organismoo de enseñanza aforados en 
menos do$ 30.00Q o S 25.000 según sean urbanos o rurales. 
La casa habitación única propiedad aforada en menos de $ 
2.000 o pesos 8.000 según quo el aforo sea a.r...ierior o -
postor-ior a marzo do 1963 y los rurales aforados en menos 
de$ 1.000; cuando sean explotados directamente por su pro
pietario.-

Tasas 

Inmuebles urbanos.-
24 o 48 o/oo (por mil) según el centro urbano en que se en
cuentro el inmueble.-
Inmuebles rurales 
Escala variable antro· el 16 o/ oo (por mil) y el 140 o/ oo 
(por mil) según aforo.-

Forma de Liquidación 

Se 1·4iquida en función del aforo. Tratándose de inmuebles -
rurales. la tasa se determina en función del aforo total de 
los predios poseí e: ca, aunque constituyan padrones indepen
dientes.-

B) ADICIONALES DEPART.AMENT.ALES 

Urbanos 

a) Tasa de alumbrado y limpieza pública. Decreto de 30 de 
abril do 1964.-

b) Impuesto a los terrenos baldíos. Decreto de 3 de enero 
do 1958 y 29 de enero de 1960.-

c) Adicional Rambla y Campos. Decreto do· 31 do mayo de 196o. 
d) Contribución por bituminoso de centros ur~a.nos Decreto 

de 6 de julio do 1954.-
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e) Contribución de mejoras por pavimento y afines.

Tasas 

a) Tasa según aforo- de acuerdo a escalas no pudiendo ser su
perior a los$ 2.000 el monto del tributo.-

b) Tasas variables del 4 % al 7 % (pqr ciento) y del 8 al -
14 % en func-ión dol aforo y del. estado do conservación 
dol inmueble.-

e) Tasa variable del 4 al 6 o/oo (por mil) en función del 
aforo variable según la zona en que so encuentre ubicado 
el inmueble.-

d) Cuotas determine.das por ol Concejo Departa.mental en fun
ción de los metros de ~rento do la propiedad.-

e) Contribución cstabledida particularmente .para cada irunue
ble por el Concejo Tieparta.mental, en función do la mejo
ra hecha.-

Rurales 

a) Fondo vialidad rural. Decretos de 5 do noviembre de 1960 
y 30 do abril de 1964.-

b) Adicional rural departa.mental (por suporficie).Decretos de 
5. de noviembre de 196o y 30-de abril de 1964.-

c) Tasa de conservación do suelos, fauna y flora departa.menta
les. Decreto de 30 do abril do 1964.-

Tasas 

a) Tasa proporcional al aforo, qu-e Véc!'ia según escala del mis
mo del 10 al 54 o/ oo (por mil), sumándose para su determina
ción los valores inmobiliarios totalos.-

b)Grava a los propietarios de campos superiores a 100 hás. que 
las trabajen directa.mente según escalas variable del 6 al 22 
ojoo fijadas en -función del aforo.-

e) Tasa fija de-$ 0.30 por há. sobre toda propiedad rural del 
Departa.mento.-
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C) Adicionales Nacionales. (Rentas Gcn0ralcs y afecta-

das).-
Igual que para el Departa.mento de Artigas.-

DEP ART.AMElJTO DE DURAZNO 

A) CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley o Decreto Municipal. 

Nº 639 do 23 de agosto de 1957•

Decretos 

Comple:mentario Mu~icipal Nº 237 ele 12 de junio de 1961.-

Ex:oncraci ones 

No existen exoneraciones departamentales.· Rigen las geno
ralos de la Ley Nacional.-

Tasas 

Inmuebles Urpanos. 11 o/oo (once por mil).
Inmuebles rurales. 9 o/oo (nuevo por mil).-

Forma do liquidació~ 
En función del aforo inmobiliario.-

B) ADICIONALES DEPARTAMENTALES 

Urbanos 

a) Impuesto General Municipal. ( Ordenanza Nº 5 6 de 13 de 
ago~to de 1949 y decreto departamental Nº 639) 

b) Tasa de desinsectización (Decreto Departamental número 
309 de 17 de enero de 1952).-

c) Adicional Contribución Urbana (Ley 27 de noviembre de 
1953, modificada por decreto departamental Nº 639 do 23 
de agosto do 1957 ).-

d) Terrenos baldíos (Decreto Municipal Nº 239).-
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e) Tasas de hormigonado, acordonado y similares.-

Tasas 

a) Tasa fija, variable entro$ 18.oo y$ 45.00 según la zona 
do radio urbano en qua ostó situado el inmueble gravado. 

b) Tasa fija, variable do S 2.00 a$ 4.00 según el aforo i:nmo 
biliario.-

e) Tasa fija de 3 o/oo (por mil) en función del aforo.-
d) Tasa fija, variable según la zona en que so encuentre el -

inmueble. So· exoneran las huertas familiares y obras en -
construcción.-

e) Cuota variable por contribución do mejoras que fija él -
Concojo Dopartancntal.-

Rurales 

a) Adicional Contribución Rural (decreto Nº 639).-
b) Adicional Ley 27 de novie~bre de 1953. Modificación por de

creto Nº 639, que eleva en el 1 o/oo (uno por mil) el tribu
to.-

e) Adicional Arca Rural. Decreto 111(de 13 de noviembre de 1959 
y Nº 238 de 12 de junio de 1961.-

Tasas 

a) Tasa progresiva del 1 o/oo (uno por mil) para los inmuebles 
aforados hasta $ 20.000 y del 9 o/ oo (nueve por mil) ·para-
los más de$ 200.000 con grados intermedios.-

b) Tasa del 3 o/oo (tres por mil) aplicable a los inmueble·~ -
aforados en más de$ 5.000 sobre la avaluación inmobiliaria. 

c) Grava a los predios superiores a 150 há.s. con una cuota va
riable do $ o. 40 a $ 6. oo por há., según escalas do superfi
cie.-

C) Adicionales Nacionales (Rentas Generales y Afectadas). 
Igual que p:¡.ra el Departamento de Artigas.-



DEP.ART.ArlffiNTO FLORES 

A) CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley o Decreto Municipal. 

Nº 2.941 de 20 de junio de 1961.
Decr0tos 

No han sido dictados.-

Exoneraciones 

Adenás do las nacionalos, por decroto Departamental 2125 
de 7 dG agosto do 1956 se e~onera de contribución a las 
propiedados rurales cuyas superficies no exceda do 200 
hás. y se destine a ~gricultura no menos do 60 % dol área, 
y sea la_lj.nica propiedad, explotada media11 te trabajo di
recto. P • r ducroto do mayo 3 do 1963 se exoneran a las -

('\ 

nuevas construcciones. 

Tasas 

Inmuebles Urbanos. 10 o/oo (por mil).
Inmuebles rurales. 19 o/oo (por mil).-

Forma do liquidación 
En función del P.foro.-

B) ADICIONALES DEPARTAMENTALES. 

Urbanos 

a) Tasa municipal por servicio de iluminación pública y 
recolección de basura.-

b) Impuesto a los terrenos baldíos.-
e) Impuesto de 11 dec:tetización 11 • Decreto 1.235 de 27 de ma

yo de 1952.-
d) Tasa adicional Departamental. 3177 de 3 de mayo de --

1963.-
e) Adicion~l departa~ental urbano. Ley de 27 de noviembre 

de 1953•-
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Tasas 

a) La tasa Municipal so cobra en funci6n dol aforo inmobiario. 
b) So cobra a todas las fincas cuya edificación no alca.ilce al 

20 % clol área y se encuentren en la zona domarcacla por el -
Concejo Departamental.-

e) Sobrocuota fija establecida por el c. Departar.iental.-
d) Impuesto que grava a los prorietarios de inmuebles aforados 

en más do S 5.000 o propietarios de bienes que en conjunto 
superen eso valor.-

o) Tasa del 2 o/ oo en función del aforo inmobiliario.-

Rurales 

a) Adicional doparta.m.ontal, (por superficie). Decreto Departa
mental Nº 3.177. 

b) Adicional Dopartanental, (según aforo). Ley de 27 do noviembre 
do 19'3• 
Tasas 

a) La tasa so fija en función del total do hectáreas poseídas, 
y se liquida en función de la superficie. Las propiedades 
inferiores a 100 hás 9 no están sujetas al tributo.-

b) Tasa del 2 o/oo en función del aforo.-

e) Adicionales Nacionales. (Rent~s Generales y Afectadas). Igual 
que para ol Departamento de .Artigas.-

DEPARTAMENTO DE R.ORIDA 

A) CONTRIBUCION IN'~OBILIARIA 

Ley o Decreto Municipal.
Del 15 de octubre de 1963.-

Decretos 
No existen disposiciones complementarias.-

Exoneraciones 
Decreto Municipal do 25 de marzo de 1958, ampliando los límites 
de' lera aforos.-



Tasas 

Del 11 al ~5 o/ oo según los aforos de los inmuebles urbanos 
y suburbanos. Para la dcter:-:üm ción de la tasa se toma en 
cuenta el número total de padrones que posea.-
Del 8 al 60 o/oo según el área de los inmuebles rurales.-

Forma de liquiGeci6n 
Sobre el aforo innobi.liariO.-

B) ADICIONALES DEPARTA.11a:ENT.ALES 

Urbanos 
a) Fondo Departamental. Obras (Decreto de 29 de enero de 1960). 
b) Fondo Departar:rnntal. Máquinas (Decreto de 26 de enero de 

1960 y 15 de octubre de 1963).-
c) Iclpuesto Terrenos baluíos (Decreto 1; de setiembre de -

1962).-
d) Tasa ~e alumbrado y salubridad (decreto de 12 de noviem

bre de 1961 ).-
e) Servicios de dosinsectización.-

Tasas 
a) Tasa del 1 a 3 o/oo sobre el aforo, tom~ose en cuenta 

el a foro total de los inmuebles de un mismo propietario. 
Aumenta en 1 o/oo cuanc_o los "Lienos no están o0 upad.m por 
el p:ropietario.-

b) Tasa del 1 al 7 o/oo según el aforo. Rigen los mismos -
mecanismos de liquidación qne en el anterior. 

<) Tasas del 2jl0,20 o/oo sobre el aforo, según la zona en 
que se enc~entre el :f\i.ndo gravado. Se exoneran los terre
nos no desll.illaables ¡le enseñanza, deportes, instituciones 

' sanitarias, los destinados a agricultara, etc.-
d) Tasa variable de acue:-do a alquile.res~.fictos fijados por 

eL Concejo Departamental y zona do ubicación del inmueble. 
e) Tasa del 3 o/oo sobre el aforo.-

Rurales 
a) Fondo Departa.lilcntal. Obras. (Doc. 29 do enero do 196o). 
b) Fondo Departamental de máquinas. (Dec. de 26 de enero 
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de 196o y 15 de octubre de 1963).

Tasas 
a) Del 2 al 6 o/oo según los aforos i:nmobiliarios.-
b) Tasa tel2 al 4 o/oo según los aforos de los inmuebles ru 

rales.-

C) Adicionales Nacionales (Rentas Generales y Afectadas). 
Igual que para el Departa.l!lento de Artigas.-

DEP .ART.All![ENTO DE LAVAJ,LEJA 

A) COHTRIBUCION nmmBILI.ARIA 

Ley o- Decreto Municipal. 
Ley Nº 9.189 do 4 de enero de 19.34. Rige la legislación na
cional.-

Decretos 
Coopleraentarios, no han sido dictados.-

Exoneraciones 
No han sido dictadas disposiciones especiales do carácter de 
parta.mental.-

Tasas 
Inmuebles Urbanos-. 8 0/00. (ocho por mil).
Inr.ruebles Rurales. 6 0/00. (seis por mil).-

For:-na de liquidación 
En fUnción del aforo.-

D) .ADICIONALES DEPARTAMENTALES 

U¡:-banos 
a) Adicional departamental. Ley de 27 de noviembre de 1953•

b) Adicional departamental. Decreto do 25 de setiembre do -
1957. Nº 4.445■-

c) Acticional departamonta;r., según escala de aforo. Decreto 
de 5 de abril de 1960, Nº 4.850.-

d) Impuesto General Municipal, e i.'!lpuest.o adicional dopar..-
tamontal. Decroto 3.471 de 9/II/53 y 6.206 de 20/IV/964.-
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e) Contribución por saneamiento. Alcantarillado y ho:bmigo
nado.-

f) .Adicional "lianda." 
g) Impuesto a los terrenos baldíos. Decreto Nº 6.203 de 20 

de abril de 1964.-

Tasas 
a) Tasa del 2 o/oo (por mil) en función del aforo inmobilia

r-io. Se exoneran las propiedades aforadas en menos de $ 
3.000.-

b) Tása dol 5 o/oo (por mil), en función ~el aforo inmobi
liario. Se exoneran las propiedades aforadas en menos de 
3 2.000.00.-

c) Tasa quo varía del 0.50 % (por ciento) para los inmuebles 
aforados entre$ 1.000 y S 2.000 al 5 % para los afora-
dos en nás de$ 150.000.00 

d) Cuotas fijas quo varían según categorías croadas en fun
ción del aforo y el centro urbano en que se encuentre. -
Los inmuebles do zonas suburbanas están gravados con una 
tasa del 1½ % (por ciento) del aforo.-

e) Tasas del 4 y dol 2 o/ oo (-por mil}. para los inr.iueblos 
urbanos o suburbanos por concepto do sanoanionto. Las -
contribuciones por alcantarillado y ho:rmigonado se regu
lan por cuotas fijadas por el Concejo Departamental. 

f) ~uota; fija que oscila de $ 3.00 para los inrJuobl·es afor·a
dos en nenos de S 3.000 a 8 20.00 para los aforados en nás 
do $· 14.000.oo.-

g) Tasa do$ 0.50 por notro cuadrado, ~ue grava los innue
bles ubicados dentro de la zona determinada p r el Conce
jo Departa.mental en la Capital, cuyas mej-oras no alcancen 
al 20 % (por ciento) del área del terreno.-

Rurales 
a) Adicional departamental. Ley de 27 de nov. de 1953.-
b) Adicional rural. Decreto do 25 de setiembre de 1957. Nº 
4.445.-
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e) Adicional departamental según escala de aforo. Decreto de 

5 de abril de 196o. Nº 4.850.-

Tasas 
a) Tasa del 2 o/oo (por mil) según aforo inoobiliario, que gr~ 

va. a los inmuebles a.valuados en ná.s c:.e $ 3.000. oo 
b) Tasa del 5 o/oo (por mil) en función del aforo inraobiliario, 

exonerándose a los inmuebles aforados en menos. do S 2.óoo·~ oo 
c) Tasa que varía del 0.50 % para los in..r.ru.ebles aforados entre 

8 1-.000- y $ 2.000 al 5 % para los aforados en más de S - - -
150.-000.00.-

c) Adicionales Nacionales (Rentas Generales y Afectadas). 
Igual que para el Dpto. de Artigas.-

DEPARTAMENTO DE MALD0NAD0 

A) C0NTRIBUCI0N INM0l3IlIARIA 

Ley o Decreto Jlunicipal.-
Rigen las leyes nacionales 9.189 de 4 de enero do 1934 modific~ 
da por la de 4 de dicionbre de 1947, y decreto Departamental de 
30 de agosto de 1961.-

Decretos 
Complementarios, no han sido dictados.-

Exoneraciones 
El decreto Municipal de 10 de enero de 1962 exonera el único bien 
habitado por su propietario, cuando tenga un aforo de hasta i -
8.000 inclusive, siendo urbana y$ 4.000 siendo rural.-

Tasas 
Inmuebles Urbanos. 8 o/oo (ocho por mil).
Inrnuobles Rurales. 6 o/oo (seis por mil). 

Forma de liquidaói-On 
En :runción del aforo.-

B) ADICI0IJ.ALES DEPART.AHENT.ALES 
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Urbanos 

a) Impuosto Gral. ~:unicipal. Dec. 3076 do 1/7/960.-
b) Adicional DGpartamontal urbano. Ley de 27/11/953.-
c) Inpuento a los terrenos baldíos. Dec. Dptal de 15/10/63 
d) Adicional La~a del Sauce. (Loy do 23/10/963)e-
o) Tasa d.ü él_osim. ectización. Doc. do 28/11/ 961.-

Tasas 
a) Tasa que varía r:o $ 9, oo para los inr:mo blos é3.forados 

entro S 300.oo y$ 1.000.oo a 8 80.00 m~s dol 1 o/oo d2l 
aforo, para los avaluad.os on oás de 8 50.000.00,. So oxono
ran entro otros ol inr.meolo con aforo ::.10nor a $ 3.000 ha
bitado por su propiotario.-

b) T2,sa 1 dicional c~el 2 o/ oo (por cil) sogún aforo innbbi
liario -

e) Tasa : ue grava los t,:rronos baldíos y la edificación ina
propio, a, -a cuyo efecto el Concejo Doparta::10ntal ha fijado 
echo z·.nas., La tesa varía do $ 400a oo para los do la pri
nera z·na a ~ 5,.C:) para los de la zona o0 tavao-· 

d) Adicional 11Laguna cle:l Sauce",. So liquida en función ele -
:'..a superficie dol inr:m.e ble.-

o) Cuota oontri bu·é;iva sogún oscale.s .-

Rurales~---·--
a) Loy l.o 27 c',e novionbre de 1953. Adicional Departamental 

rural. 
b) Adicional "Laguna dGl Sauce 11 (Ley c~e 23 do octutt./963) 
e) Impuesto a los terrenos baldíos. Decreto Departanental 

de-15 c:o octubre d.o 1963.-

Tasas 
a) Tasa adicional del 2 o/oo según aforo dol prodio.-
b) Adicional que ti·i buta en función do la sup:; rficie del 

predio afectado.-
e) Impuesto fijo quo recae sobre predios rurales ,comprendi

dos en las zonas detorninadas por el Concejo Departar.ien
tal cono 11urbanizables 11.-

c) Adicionales Nacionales. (Rentas Generales y Afectadas). 
Igual que para el Departa.mento do Artigas.-
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DEPARTAMENTO DE :\IONTEVIDEO 

A) IMPUESTO DE CONTRIBUCION INl'JOBILIARIA 

Ley o- Decreto 11u.nicipal.-
Ley N° 9. 189 de 4 de enoro c7-e 1934•-

Exo1J.0 raciones 
Las de la Comtitución y l~s Legales.-

Ta-ea.a 
Hasta 50.000 
Hasta 100.000 
Hasta 200.000 

10 o/oo 
11 o/oo 
11 ½ o/oo 

B) .ADICIONALES DEP.A.RTJJ-TENTALES 

l. Rar:i.bla Sur. 

Hasta 400.000 
De más de ~C0.000 

Ley o- Decreto. Decreto Nº 721· do 21/x/925 .
Tasas. (lol 1 i- o/oo al 3 0/00.-

2. .Avenida Agraciac1 .. a 
Ley o Decreto. Decreto Nº 1037 do 20/VI/928~
Tasas c1..ol 1 o/oo al 3 o/oo 

3. Rambla Costanera 
Ley o Decreto. Decreto Nº 1.708 d.e 18/xr/932.
Tasas. Del 1 t/oo al 3 o/oo 

4. Transporte 
Luyo Decreto. Ley Nº 11.8'.}3 do 19/Ix/952.
Tasas. Zonas Urbanas. 1 ½ 0/00. 

Zona Suburbana. 1 o/ oo. 

5. ~üdíos 
Ley o decreto. Decreto Nº 12.200 de 24/XI/961.-

12 o/oo 
12 f 9/C?o 

Tasas. A partir del año 1964 100 % de la respectiva cu~ta de 
la Contribución im~obiliaria.-

6.-Red de afirmado 
Ley o Deo eto. Decreto Nº 10-.194 de lO/VIII/956 art. 94.

Decreto Nº 13.13i de 31/VIII/964. art. 26.-



Tasas. Planta Urbana. $ 2.40. por □t. 
Planta ~'Uburbana. $ l,:6o por mt. 
Planta Rural. $ 1.20 por nt. 
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la Multiplocando los metros de frente por el 50 % de 
calza.ca se obtiene la cantiGad de metros sometida al 
inpuesto.-

DEP.P,.RTJJli.ENTO DE PAYSJJffiU 

A) co~·:·TrtI:BUCION INMOBILIARIA 

Ley o Decreto I1Iunicipal. 
Decreto Nros. 5. 643 y 5-904.-

Decretos 
Departar:iontalcs Nros. 6.117 y 6.118 (contribución urbana y 
rural res~octivruJente).-

Ex:oncrA-ci ones 
a) Exono~aciones totales: a las propiedades municipales del 

Instituto de Colonización y Vivienclas Econór.ücas, do aso
ciaciones culturales y templos religiosos. Tar::ibión so in
cluyen algunas propiedades del Estaco ~ue sean sede de or
ganismos públicos.-

b) Exoneracioms parciales y temporarias~ se deducon porcen
tajes que varian entre un 50 y un 75 o/o a las propiedacos 
destinadas a viviendas habitad.fas por sus propietarios y -
que sean únicas, las propiedades c:Gl Estaétu no conprenclidas 
en exenciorns totarés, y las de sociedaQes deportivas o -
sociales. Las nuevas Industrias gozan do ~na exención -
temporaria total.-

e) Rn materia de contribución rural gozan do exención to
tal las propmedades municipales y estatales, las adquiri
das de acuerdo a la ley Nacional 10.051 y las con aforo 
inferior a$ 1.000.00 única propiedad y trabajadas direc
tamente por el titular.-

Tasas 
a.) Ir.n1uebles Urbanos.- En la ciudad de PaysandÚ la tasa va

ría entre el 5 y el 28 % y el 10 y el 30 % según se oncuen-
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tren en zonas inunc1ables o no. En los ,'temás cr,ntros urbanos 
del Departamento la tasa es del 20 o/ oo (por mil).-

b) Inmuebles.rurales.- Tasa proporvicnal que oscila entre el 
8 y el 40 0/00.-

Fcrma do Liquidación 
Para los inr.i.ucbles sitos en la ciudad do Paysandu se toma en 
cuenta el 25 % del n foro real fijad.o por el Concejo Departa..11e.!!_ 
tal. Para los cienás inmuebles, urbanos, subur.banos. o rurales, 
el aforo oficial.-

B) JJ)ICION.ALES DEPART;JíENT.ALES 

Urbanos 
a) To.puesto Gral. 1Iunicipal. (Decreto 6.113).-
b) Adicional-Contribución Urbana(½ 0/00) 

e) L~pucs+.o Plaza Co~tenario (Deo. 9/X/930).-
d) Adicional Municipal. 3 o/ oo (Decreto 2. 280 ). 
e) Ir.ipuosto a los terrenos baldíos. (Decreto 6.117). 
f) Tasa do desinsectización (d0cretos 4.181 y 6.107).-

T':l.sas 
a) El fupuesto Gral. Municipal (Tasa do salubridad, Limpieza 

y alunbradP) varía de acuerdo al afor y ubicación col inmue
ble d.:titro del radio urbano, entr-o ~r 11. oo y $ 46. So, e on -
cor:2:plomontos en atención al aforo.-

b) Tasa col½ o/oo ~obre el aforo.-
e) Varía según la ubicación d-el inr:iuebleg lcs frontistas a la 

plaza abonan a razón do ~> 0.40 por metro lineal de frente g 
las ubicaQas dentro de las zonas do influencia, a razón de -
S 0.005 a $ 0.02 por r.:iotro cuadrado, s eg'Ún la superficie, y 
las restantes a razón do½ o/oo sobre el aforo.-

a..) Tasa del 3 o/ oo a los ubicados en zona de influencia.-
o) Tasa adicional del 5 o del 10 fo según la ubicación del in

mueble baldío.-
f) T-sa del 2 o/oo sobre el aforo.-



Rurales 
a) Adicional Departamental rural (Por aforo).-
b) Tasa do d0sinsectización (Decreto 4.181). 
e) Fondo do vialidad rural (Decreto 5.293). 
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d) Adicional Departamental rmral (por•hectarea).-

Tasas 
a) Tasa del½ o/oo sobre el aforo.-
b) Tasa del¾ o/oo sobre el a~oro.-
c) Tasa variable del 8 al 22 o/oo sobro el aforo. Cuando 

se trata '.'~ e varios :f'Undos rurales se tona en cuenta el 
aforo total para la dotor~inación do la tasa.-

d) Tasa variable de$ 0.20 a i 2.50 por há. de superficie, 
variable según la zona (sección judicial) y superficie 
del terreno.-

DEPART.Al:ENTO DE RIO NEGRO 

A) CONTRIBUCION INMOBILIJ...RIA 

Ley o Decre~? Municipal. 
Ley Nacional Nº 9.149 de 4 do enero do 1934•-

Decrotos 
Complonontario departamental do 20 de narzo clo 1964.-

Exonoraciones 
Rigen los establecidas por la legislación nacional.-

'fssas 
Inmuebles Urbanos g 8 0/00.

Inoueblcs Rurales 6 0/00.-

Forna de Liquidación 
En función del aforo irunobiliario.-

:B) ADICIONALES DZP.ART.AMENTALES 

Urbanos 
a) Impuesto G_e.noral Municipal. Decreto Departamental do 

26 ·de .. diciembre de 1960.-
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b) Adicional departa.oental urbano. Dec. o.o 4/XI/959.-
c) Adicional Dptal. urbano. Dec. do -27/xrr/960.-

Tasas 
a) Cuota de$ 8.oo a S 100.oo en función del aforo inmobiliario. 
b) Tasa del 3 o/oo al 8 0/00. se-gún escalas establecidas on -

función del aforo i~~obiliario.-
c) Tasa del 2 o/oo al 7 o/oo en función del aforo innobiliario, 

según escalas.-

Rurales 
. a) For1ento d.o vialidall departamental. Doc. ele 26/xrr/960.-
b) Adicional Dptal. rural·. Deo. do 7/x/955.-
c) .Adicional Dptal-. rural. Decreto clo 4/XI/959•-
d) Aclicional Dptal. rural. Decreto ele 26/xrr/9&J 
e) Adicional Dptal. inral. Decreto do 7/xr/961.-

Tasas 
a) Cuota de$ 10.oo a$ 300.oo porcibida on función do la super

ficie dol prodio.-
b) Tasa clcl 2 o/ oo al 6 o/ oo en función d.ol patri::ionio in.nobilia

rio por escalas do aforos. Exoner~ a los patrimonios incobilia
rios inforior~s a$ 5.000.00 

e) Tasa del 2 o/oo al 8 o/oo en funcíón del aforo del inmueble, -
según oscfolas.-

d) Tasa clol 1 o/ oo al 22 o/ oo en función del aforo inr:iobiliario, 
So exonera los predios inferiores a 150 ha.-

o} Tasa del L1r o/oo al 48 o/oo en función del aforo -inmibilütrio. 
Se GXonora los _im;lµebloe afcr~doe en aenos de $ 5.000. oo 

C) Adicionales Nacionales (Rentas Generales- y "',fectadas ).
Igual que para el Departamento de Artigas.-

DEPARTAMENTO DE RIVERA 

A) CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley o Decreto Municipal. 
De 22 de febrero de ~964.-
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Decretos 
No existen disposiciones complemcntarias.-

Ex:oneraci ones 
Adumás de las nacionales el rGfórido decreto exonera las -
propiedades que tengan un valor imponible inferior a·$ --
8.000 que sea único bien y viva on él su propietario. Cuan
do e1 propietario posea dos inmuebles con valor inferior a. 
S 12.c~o, se exonera aquel en que reside.-

Tasas 
a) Inmuebles Urbanos. 8 0/00. 
b) Inmuebles rurales. 6 0/00. 

Fonna do liquidación 
En función •.icl aforo, actualiza.e.o do acuerdo al coeficiente 
do 3, 2 y 1,5 según el aforo tenga una antiguedad superiar 
a diez, cinco o tres a.fías respectiva.mente.-

B) ADIC ION.ALES DEPART.ALíENTALES 

Urbanos 
a) Impuesto Gral. ]Iunicipal. (Dec. de 22/11/964 ).-
b) Tasa c:e desinsectización.-

Tasas 
a) Tasa fija, variable según -el aforo :1 de Z 18. oo para los 

inmuebles de S 500.00 a$ 1.000.00 ele af.oro, lasta$ --
30.00 para los de t lc.oco en adelante-. Soorecuota para 
la8 fincas sitas sobre calle principal.-

b) Tasa fijai variable de O l.oo a$ 5.00 según el aforo. 

Rurales 
a) Tasa do desinsectización •. ._ 
b) Adicional Contribµción Rural (según superficie).-
c) Aciciona.l Contribución Rural. (Según aforo).-

Tasa.s 
a) Igual a la urbana., reducida a 1-a mitad.-
b) Tasa fija de i 0.20 a S 7.50 por hectárea, según la sup. 
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c) Tasa progresiva del 1 o/oo al 5 o/oo según escala de aforo. 

e) Adicionales Nacionales (Rentas Generales y Afectadas).-
Igual que para el Departamento de Artigas.-

DEPART.AHENTO DE ROCHA 

.A) CONTRI:BUCION IliJMOBILI.ARIA 

Ley o Decreto Municipal. 
Decreto de 5 de diciembre do 1949j 26 do octubre de 1957 y 24 
do diciembre de 1959.-

Decretos 
Complementario de 23 de junio de 1964.-

E::x:oneraciones 
La legislación departamental Qerogo las exoneraciones creadas 
por las leyes nacionales. Rigen on consecuencia las estable
ciclas por los arts. 5 y 69 d.o la Constitución, la exoneración 
a los inmuebles propiedad étel Estado y los organismos de en
señanza, y los inferior0s a G 999.oo ele aforo. Las construc
ciones destinadas a casa habitación cuando sean unica propie
dad están exonera-das del 50 o/o del impué::sto cuand.o su aforo 
no exceda c1.e 8 10.000.00. 

Tasas 
Inmuebles Urbanos. Varian del 5 al 19 % según escalas por 

aforo.-
Inr.mebles Rurales. Varían clel 6 al 22 fo según escalas por -

aforo.-

.Forma de Liquidación 
En función del aforo, tomándose en cuenta la totalidad tel 
aforo inmobiliario urbano y subu+bano, o el rural, según el -
caso, para la clet0rminación ce la tasa.-

E) ADICIONALES DEPARTAMENTALES 

Urbanos 
a) Im~uesto Genera~ llunicipal. Decretos de 18 y 24 de diciem

bre G.e 1959 y 23 de junio de 1964.-
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b) Impuesto a los terrenos baldíos. Decreto ele 18/XII/959. 
c) Tasa de desinsectización. Decreto de 18/XII/959.-
d) Impuesto Conservatorio Mt~s:Lo.J.. Decreto de 23/VI/964. 

Tasas 
a) Cuota de O 30.oo a$ 500.oo más el 1 % según escRlas en 

baso al aforo inmobiliario.-
b) Tasa variable, que oscila de 3 0.50 a$ 20.00 por metro 

lineal, que grava a los terrenos baldíos s-egún la zona -
urbana fijada por el Concejo Departamental.-

o) Cuota de G 4.00, 6.oo u 8.oo según el aforo, en la ciu
dad de Rocha. En los demás contras poblados del e.aparta
mento la tasa es de$ 4.oo.-

d) Tasa del 0.7 % sobre los aforos innobiliarios do las -
ciudades de Rocha, Lascano y Castillos.-

Rurales 
Adicional dGpartamental. Ley 27 de noviembre de 1953.-

Tasas 
2 o/oo en función del aforo innobiliario. 

C) Adicionales Nacionales (Rentas Generales y Afectadas). 
Igual que para el Departa.m.ento de ¡~rtigas.-

DEPART.AlIENTO DE S.ALTO 

A) CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley o Decreto Municipal. 
Nº 4.101 de 1960.-

Decrutos 
Complementarios Nº 4.4 77 de 18 de abril de 1964 y 4.508 
de 21 de mayo de 1964.-

Ex:om raciones 
El decreto 4.477 en sus arts. 9 y 24 ha establecido un ré
gimen especial de exoneraciones para la contribuci6n inmo
biliaria departamental.-
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Tasas 
Inmuebles Urbanos. La tasa se fija en atención al aforo del 
terreno y c:.e las construcciones, divid.ióndose la planta urba
na en diversas zonas. La tasa do contribución de los terrenos 
varía del 9,5 al 1 % y de las com trucci.ones dol 1 al o. 75 % 
Inmuebles Bureloa. La tasa varía del 0.9 al 20.8 % sogún es
cala en función del aforo.-

Forma do liquidación 
En función del aforo inir.otii1iario, sumándose a ofoctos do la 
fijación de la tasa el valor total de los in.~ucblos que posea. 

B) ADICION.i:'J,ES DEPART.AMEN·rALES 

Urbanos 
a) Impuesto GenoTal Municipal. Docroto 4.!;77 ele 1964. 
b) Adicional J.epartamontal urbano sobro aforo • Decreto 4.4 77. 
c) Ley ele 27 de noviembre d.e 1953.-
d) Contribución por pavim0nto.-
o) Ic1pucsto a los terrenos balclÍos. Doc. Departamental 4.477. 
f) 11.dicional iluminación .a gas. D0c. 4. 217 de 1962.-

Tasas 
a) Contribución por servicios CTo alumbrara y saneaciento, según 

tasa proporcional al aforo, según escalas.
b) Tasa tlol 5 o/oo sobre el aforo inE1obiliario. 
e) Tasa e"!cel 3 o/oo sobre 01 aforo, sogún ordenanza Dep.J.rtamental. 
d) Cuota proporcional a la □edida e.el frente,- por.;;scala fijada -
periodica□ent0 por el Concejo Departamental.-

e) Tasa variable del 2 al 15 % según aforo, en -función do la zona 
ereada por el Concejo Departemcntal, on que -se halle ubicado 
el inmueblo.-

f) Adicional del 1 % sobre el aforo inmobiliario.-

Rural'es 
a) Adicional Departamental. Leyes Nº 9.189, 11.022 y Dec. 4.477. 
b) Ldicional_,Rurál,. Ley de 27 do novieobre de 1953.-
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Tasas 

a) Tasa dol 3 o/oo en función del aforo i!lP-lobiliario.-
b) Tasa del 3 o/oo en función del aforo inmobiliario. 

C) Adicionales Nacionales. (Rentas Gonernlos y Afectadas~. 
Igual que para el Departamento do Artigas.-

DEPARTJJ,IBNTO DE SAN JOSE 

A) CONTRIBUCION INMOBILIARIA 

Ley o Docreto '..fu.llicipal.-
Ley Nº 9.189 de 4 de enero de 1934.-

Decretos 
Complementario dopart~~0ntal de 18 Qe enero de 1964.-

Exoneraciones 
Además de las establecidas en los arts. 5 y 69 de la Cons
titución, están exonerados los inmuebles propiedad de la -
A0ministración Central y Gobiernos _Departamentales.-

Tasas 
Im1uebl0s Urbanos-. 26 0/00. 

Im1uebles Rurales. 40 0/00.-

Forma de liquidación 
En función del aforo inoobiliario.-

B) ADICIOUJJ,ES DEPARTAMENTALES 

Urbanos 

a) IrnpUE;sto General Municipal. Decreto de 18 de one~o de 
1964.-

b) Adicional dopart&~ental. Decr0to de 18 de enero de 1964. 
c) Impuesto a los terrenos baldíos. Decretos de 6 de fe

brero de 1956 y 25 de abril :}e 1957 .-
d) Impuesto Banda l.funicipal. Decreto de 18 de enero de 1964. 
e) Adicional Contribución Urbana. Ley de 27 de noviembre 

de 1953 y decreto de 26 de febrero de 1954.-
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Tasas 

a) Tasa del 2 % al 5 % en función del aforo inmobiliario, se
gún escalas.-

b) Tasa del 1 o/oo que se gradúa de acuerdo al aforo inmobi
liario, siempre que el propietario tenga más de un inmueble, 
totnándose en cuenta la totalidacl del patrimonio inmobiliario 
urbano.-

e) Tasa del 10 % sobre ol aforo que grava los baldíos compren
didos dentro de la zona deterBinacla por el Concejo Departa
mental.-

d) Cuota do $ 2.50 a S 10. oo en función de la ubicaoión del -
irunuoble.-

e) Tasa del 2 o/oo que grava en función dol aforo, a los inmue
bles avaluados en más do 8 3.000.-

Rurales 
a) Adicional rural departa..'!lental. Ley do 27 de noviel:lbro ele 
1953, y decreto de 26 de febrero de 195/l-.-

b) Adicional contribución rural departanental. Decreto de 18 -
ele enero de 1964.-

Tasas 
a) Tasa él.el 5 o/oo en función c:!.el aforo.- . 
b) Tasa proporcional en función de la superficie del predio. 

C) Adicionales Nacionales (Rentas Gen~rales y Afectadas).-
Igual que para el Departa..~cnto do Artigas.-

DEPARTAMENTO DE sr~I.ANO 

A) CONTRIBUCION INMOBILI~RIA 

Ley o Decreto Municipal.-

Del 10 de enero de 1956, 8 de abril de 1960, y 5 de octubre 
de 1961.-

Decretos 
Complementario do 23 do junio de 1964.-
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Ex:oneraciones 

El régimen tributario dopartamontal ha suprimido las exone
raciones nacionales, rigiendo las creadas por el Concejo. 
Entre las más importantes se cuonta la exoneración tempora
ria por cinco años a las conftrücciones terminad.ns antes del 
31 de diciembre de 1966 y las rebajas del 50 % del tributo 
de contribución, a los i11L1ueblcs nrales destinados a agri
cultura o explotados diroct&~entG por 01 propietario. Estas 
deducciones rigen siempre que ol tributo se satisfaga en -
los plazos provistos par el legislador.-

Tasas.-
In.>:2uobles Urbanos. Tasa variable según el aforo y el perío
do do pago del tributo, que oscil2, entre ol 12 o/ oo para 
los aforados en oenos c"e ~> 15.000 y del 32 o/oo ri·arn los 
con afbr0 superior a los ~5.001 y si_eopro que el pago so 
efect6e en el primer período.-
In~uebles Rurales. Tasa variable seg6n la superficie, afo
ro y período de :¡ngo dol tributo, quo oscila entre el i9 -
o/oc para los• inmuebles de :r.1onos do 100 Hás. y del 519 o/oo 
para los de 5.00f has. en adelante, y sia~pre que el pago 
se ofoctue en el prinor período.-

Forma do liquidación 
Tratándose do in~uebles urbanos se toma en cuenta el aforo 
y el momento clo pago, y do rurales, ader.1ás ele osos elemen
tos, la tasa varía según la superficie. En todos los casos 
la tasa por aforo, surge del resultante do la sUI!la de todos 
los valores innobiliarios que posea el .contribuyente o su 
cónyuge, formando un conjunto económico. La tasa según el 
período es sustitutiva d·e los recargos; así, un innueble -
aforado en monos de S 15.000 tributará por la tasa del 12, 
14 o 16 o/ oo según se satisfr.ga el impuesto en el primer, se-
gundo o tercer cuatrimestre. Vencidos estos plazos existe 
un r~cargo de 3 % mensual hasta un máximo del 60 %.-
13) ADICIONALES DEPARTAMENTALES 
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Urbanos 

a) Tasa por servicios municipales. Decreto de 23 do junio de 
1964.-

b) LGy do 27 de noviombro de 1953.-
c) L11puesto a los terrenos bala.íos. Decreto r.iunicipal e.o 4 -

Ge noviomb~e de 1955.-

Tasas 
a) Los iruauobles urbanos y suburbanos están sujetos al pago 

de 1·a tasa que oscila entro ol 30 o/oo y el 1 o/oo según el 
aforo, tomándose on cÜ-c:inta a tal efecto la a.ntiguen.ad r~ol 
mis1"J.Co-

b) Tq~a.d0l 2 o/oo sobro el aforo.-
e) Escala variable según zona do ubicación del bal~ío.-

Rurales 
a) .Aclioional departar.i'-'ntal. Loy e.o 15 do enero de 1958.-
b) Tasa puente sobrG ol Río Negro. (Ley 11 de agosto de 1944) 

Taso.s 
a)La tasa del adicional depa.rtamontRl rural es proporcional 
al a-foro, y varía d.Gl 3 o/ oo pa1ia los 2.for3.d.os -en menos do 
3 10.000 al 7 0/0 0 para los C.D•más de S 250.001.-

b) La tasa "Puente Río Negro" oscila entre el 5 -i· al 1 o/ oo 
sobre el aforo, según la ubicac ón tel inr.úieble en la zona 
do influencia del referido puente.-

e) Adicionales Nacionales (Rentas Generales y Afectad.as).
Igual que Ia,ra el Departamento do Artigas.-

DEPART.A1IEl-J"T0 DE T.ACU.AREMB0.-

A) C0NTRIBUCI0N INJ'J0BILI.ARIA 

{Vigente). 

Ley o Decreto Municipal.-
Decretos de 18 de enero de 1960 y 22 de noviembre do 1962.-

Decretos 
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Complementarios no han sido dictados.(La "Ordenanza. Tributa
ria Departam0ntal 11 aprobac~a en el curso clül presento ,año, 
crea un nuevo réginen que entre en vigencia el 1° de enero 
de 1965 ).-

Ex:oneraciones 
Per~&neoen en vigencia las exoneraciones totales o parcia
les de la legislación nacional. A~omás están exonerados -
los inmuebles constmídos con destino a industria, eon Ga
rácter general.-

Tasas 
Inmuebles Urbanos. Tasas del I½ al 3½ % se-gún escalas por 

aforo.-
Inmuebles rurales. Tasas- del 1 :- al 5%, según escale..s por 

aforo.-

Forma. de Liquidación 
En función del aforo inmobiliario, computando para la de
terminación de la tasa la totalidau ue los inmuebles poseí
dos (conjunto económico), computando como una unidad los -
bienes gananciales y propios de los conyuges. A efectos de 
determinación del aforo se establecen coneficient0s do ac
tualiznción.-

:B) ADICIONALES DEPARTAMENTALES 

Urbanos 
a) Impuesto a los terrenos baldios. Decretos {;_e 11 de mayo 

de 1951 y 18 de enero de 196o.-
b) Impuesto de Alumbrado y Salubridad. Ordenanza de 10 de

enero de 1945 y decreto d-e 18 de enero de 196o.-
c) Impuesto Banda de Música.-

Tasas 
a) Tasa variable según la zona donde se encuentra el inmue

ble, que se liquida en ~unción del aforo.-
b) Cuota de$ 7.50 a i 24.oo según el aforo i:ncobiliario, 

cuando éste es inferior a.$ 3.000 ;r $ 5.00 por cada$ 
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1.000 c:o aforo subsiguiente.-
e) Cuota do 3 3. oo a $ 15. oo según zona de ubicación del in

mueble.-

Rurales 
a) Vialidad departamental rural. Ley 11.785 ¿o 23 dB novion

bre do 1951 y decreto de 18 de enero do 196o .-

Tasas 
a) Del 4 al 10 o/oo según escal~ de aforo.-

A) CONTRIBUCION It"!MOBILILRIA 

(ProyGctaco pexa ol año 1965).-
Los tributos quo se onumerp.,n a continuación, entran en vigen
cia el 1 ° de onoro C_o 1965, de actie~do a lo dispuesto por la 
ordenanza Tributaria del Dopartar.iento de Tacuarembó. De acuer
do a la nisma, o!. Concejo Departamental qued-n- facul tnc:to para -
la recaudación directa de losrcforidos tributos.-

Decreto Municipal 
Ordenanza Tributaria Departalmental.-

Decretos 
Complonontarios, no existen.-

Ex:onoracionos 
Quedan dorcgaQas las ex0 neracioncs establecidas por la legisl~ 
ción nacional. Mantienen su vig0ncia las enunoradas por los -
arts. 5 y 69 clo Jia Constitución ( templos religiosos e insti tu
cionos docentes) y las enumeradas por los arts. 2º (inc. 1, 3 
y 5) y 3º do la :t;oy do Cont2-·ibución Inrnobiliari a, los inmuebles 
construídos do acuerdo al régimen do viviendas oconómicas y los 
urbanos aforados on menos de$ 6.000.-

Tasas 
Inmuebles Urbanos. Tasa única del 8 o/oo sobre el aforo.
IIJIEl'Uebles Rurales. Tasn ,variable del 6 al 30 o/oo según esvala 

en f'unci-0n del aforo. Las personas jurídicas pagan un recargo 
del 25 %.-
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Forma de Liquidación.-

En función del aforo inmobiliario, actualizado de acuer
do a indices fijados por la antigüedad do la avaluación o 
la superficie del pr1te.10, según sea una finca urbana o ru
ral. Para los inmuebles rurales se aplica el régimen del 
conjunto e:c:mómico.-

B) ADICIONALES DEP.ART.A.M:E:NTALES 

Urbanos 
a) Impuesto a los terrenos baldíos. Ordenanza Tributaria. 
b) Tasa por servicio público, salubridad y vigilancia. Or

denanza Tributaria.-

Tasas 
a) Tasas del 20, 8 y 3 % sobre el aforo actualizado según 

zona de ubicación dol inmueble. Los inmuebles ubicados 
en la primera zona p~gan auomás ~ 10.oo por metro lineal 
ele frente 

b) Tasa escalonaLa dol 20, 7, 5 y 3 o/oo en función ~el -
aforo. P~a los inmuebles inhabili taclos existo una sobre
t~sa sobre los metros lineales do frente que varía de -
$ 8. oo a ~) 25. oo por cetro, según la zona de ubicación 
clol bien.-

Rurales 
a) Fondo vialidaQ departamental. Ordenanza Tributaria.-

Tasas 
a) Tasa del 2 al 4 o/oo sobre aforos actualizados.-

e) Adicionales Nacionales (Rentas Generales- y afectadas) 
igual que para el Departamento de .Artigas.-

DEPARTAMENTO DE TREINTA Y TRES 

A) CONTRI::SUCiION INMOBILIARIA 

Ley o Decreto Municipal.
Decreto Nº 178, de 1963.-
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Decretos 

Complementarios, ho han sido dictados.-

Ex:oneraciones 
Además de las nacionales la legislación departamental exonera 
la única propio c7..ad urbana clo aforo menor de g 500. oo y retaja 
a la mitad le. contribución c1.o los inmuebles aforados en menos 
ele S L,000.-

Tasas 
Inmuebles Urbanos. Tasa progresiva clol 8 o/ oo p-:1ra los inmuc-
blcs aforaclos en :!len os de $ 2.000 y d.ol 61 o/ oo parn. los a.va
luados en más de i 150.000,? 
Inrnuoblos Rurales.,- T .isa del 6 13 o/ oo para los predios de has
ta 50 has. y clol 57 o/oo para 103 é'co 5oOCJ. en adelante,,-

Forma de liquidación 
En función clol aforo in.'Ilobiliari Oc-•-

B) ADICIONALES DEPARTJJvIENTALES 

Urbanos 
a) L'Ilpu0sto General Municipal. Iocroto 109 rlo 10 ele• diciembre 

de 1959 .. -
b) A(licional departamental urban J. Ley de 27 de noviembre de -

19530-
c )-Tasa do pavimentación y afine3~-
d) Impuesto a los terrenos baldíoso-

1'.'n.sas 
a) Tasa básica del 10 % sobre ol aforo de los inmuebles sitos 

en el raclio ,fijado por ol Concejo Departamental.-
b) Tasa del 2 o/oo en función del aforo inmobiliario.-
e) Tasa variable según el monto ele la contribución de mejoras. 
d) Tasa fijada por el Concejo Departamental en cada caso preos

tableciotdo el monto de la cuota contributiva.-

Rurales 
Adicional departamentaJ•Ley de 27 de noviembre de 1953--



~ o/oo sc,bre el aforo inmobilkrio.-

C) A¿icionales Nacionales (Rentas Generales y Afectad.as) 
Igual que para el Departamento de Artigas.-


	296533 (1)
	296533 (2)
	296533 (3)
	296533 (4)
	296533 (5)
	296533 (6)
	296533 (7)
	296533 (8)
	296533 (9)
	296533 (10)
	296533 (11)
	296533 (12)
	296533 (13)
	296533 (14)
	296533 (15)
	296533 (16)
	296533 (17)
	296533 (18)
	296533 (19)
	296533 (20)
	296533 (21)
	296533 (22)
	296533 (23)
	296533 (24)
	296533 (25)
	296533 (26)
	296533 (27)
	296533 (28)
	296533 (29)
	296533 (30)
	296533 (31)
	296533 (32)
	296533 (33)
	296533 (34)
	296533 (35)
	296533 (36)
	296533 (37)
	296533 (38)
	296533 (39)
	296533 (40)
	296533 (41)
	296533 (42)
	296533 (43)
	296533 (44)
	296533 (45)
	296533 (46)
	296533 (47)
	296533 (48)
	296533 (49)
	296533 (50)
	296533 (51)
	296533 (52)
	296533 (53)
	296533 (54)
	296533 (55)
	296533 (56)
	296533 (57)
	296533 (58)
	296533 (59)
	296533 (60)
	296533 (61)
	296533 (62)
	296533 (63)
	296533 (64)
	296533 (65)
	296533 (66)
	296533 (67)
	296533 (68)
	296533 (69)
	296533 (70)
	296533 (71)
	296533 (72)
	296533 (73)
	296533 (74)
	296533 (75)
	296533 (76)
	296533 (77)
	296533 (78)
	296533 (79)
	296533 (80)
	296533 (81)
	296533 (82)
	296533 (83)
	296533 (84)
	296533 (85)
	296533 (86)
	296533 (87)
	296533 (88)

